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El presente documento da cuenta de los resultados de las actividades de fiscalización ambiental realizadas por la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), a la Unidad Fiscalizable “Relleno Sanitario Santiago Poniente- Maipú”, localizada en Fundo La Ovejería, Rinconada Lo Vial S/N°, Rol N° 1185-001, comuna de Maipú, Región Metropolitana, en el marco del Programa de Cumplimiento aprobado a través de la Resolución Exenta N°5/ROL F-016-2016, de fecha 11 de agosto de 2016. (Anexo 1).

El objetivo específico del programa consiste en cumplir satisfactoriamente con la normativa ambiental que se indica en la formulación de cargos, respecto a que el titular de la actividad debe dar cumplimiento a los compromisos establecidos en la resoluciones de calificación ambiental referente a: manejo de lixiviados, lo que considera su transporte mediante lixiducto a tratamiento externo; manejo de biogás, el cual presentó deficienas en el monitoreo de gases y plan de emergencias de planta de biogás no aprobado por la autoridad competente; plan de compensación de emisiones, el cual no había sido ejecutado; cierre perimetral, limpieza de camiones y mantención de zanjas de aguas lluvia.
Con el objeto de dar cumplimiento a dicho objetivo, se comprometieron resultados esperados asociados a acciones específicas, cuya ejecución no se acreditó totalmente en la remisión del Reporte Final Único y reportes de avance, por lo cual se solicitó al titular complementar los antecedentes presentados, lo cual fue respondido por Carta Veolia CSP 027/2020 con fecha 13 de octubre de 2020.
Entre los hechos constatados más relevantes se puede establecer que el titular dio cumplimiento a las acciones de manejo de lixiviados, manejo de biogás, plan de compensación de emisiones, cierre perimetral, limpieza de camiones y mantención de zanjas de aguas lluvia. Sin embargo, dio cumplimiento parcial a las acciones asociadas a manejo forestal de rodales y parcelas piloto. En el primer caso el porcentaje de sobrevivencia de los ejemplares fue inferior al 75% esperado reiterándose el hallazgo considerado en la formulación de cargos; y, en el caso de las parcelas piloto, componente vegetación, titular inició en forma tardía el establecimiento de los ejemplares y no ejecutó el riego necesario para favorecer las condiciones iniciales de asentamiento, lo que derivó en una alta mortalidad de individuos. Cabe agregar, que titular considera dichas acciones ejecutadas, por lo cual no presentó posteriormente, medidas para su corrección.
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[bookmark: _Toc449085407][bookmark: _Toc495997770][bookmark: _Toc35625787]Antecedentes Generales
	Identificación de la Unidad Fiscalizable: 
Relleno Sanitario Santiago Poniente
	Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: 
En operación

	Región: Metropolitana
	Ubicación específica de la Unidad Fiscalizable: 
Fundo La Ovejería, Rinconada Lo Vial S/N°, Rol N° 1185-001

	Provincia: Santiago
	

	Comuna: Maipú
	

	Titular de la unidad fiscalizable: Veolia SU Chile S.A
	RUT o RUN: 87.803.800-2

	Domicilio titular: Av. Apoquindo N°5550, Oficina 1301, Las Condes
	Correo electrónico: 

	
	Teléfono: (56 2) 

	Identificación del representante legal: Elier González Hernández
	RUT o RUN: 21.823.669-3

	Domicilio representante legal: Av. Apoquindo N°5550, Oficina 1301, Las Condes
	Correo electrónico: --

	
	Teléfono: --
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	Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados.

	N°
	Tipo de instrumento
	N°/
Descripción
	Fecha
	Comisión/ Institución
	Título
	Comentarios 

	2
	Programa de Cumplimiento
	RES EX N°5/ROL F-016-2016
	11-08-2016
	SMA
	Aprueba programa de cumplimiento y suspende procedimiento administrativo sancionatorio.
	--
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1.1.1 [bookmark: _Toc382383545][bookmark: _Toc382472367][bookmark: _Toc390184277][bookmark: _Toc390360008][bookmark: _Toc390777029][bookmark: _Toc449085418][bookmark: _Toc454880336][bookmark: _Toc501119701][bookmark: _Toc501351469][bookmark: _Toc35625791]Documentos Revisados

	N°
	Acción
	Nombre del documento revisado
	Origen/ Fuente documento

	1
	1.1.1
	Resolución Exenta Nº14983 de fecha 13 de julio de 2017 de la SEREMI de Salud R.M
	Reporte Final

	2
	1.1.1
	Resolución Exenta Nº001845 de fecha 29 de enero de 2018 de la SEREMI de Salud R.M
	Reporte Final

	3
	1.1.2
	Resolución Nº 87 de fecha 2 de noviembre de 2016 CONAF provincia de Melipilla
	Reporte Final

	4
	1.1.3
	Ficha de verificación acción 1.1.3 de fecha diciembre de 2018. Set de fotografías.
	Reporte Final

	5
	1.1.4
	Ficha de verificación acción 1.1.3 de fecha diciembre de 2018. Set de fotografías.
	Reporte Final

	6
	1.1.5
	Ficha de verificación acción 1.1.4 de fecha diciembre de 2018. Registro de retiro en camiones.
	Reporte Final

	7
	1.1.6
	Consolidado mensual lixiviado 
	Reportes bimestrales periodo febrero – noviembre 2018

	8
	1.1.6
	Consolidado mensual lixiviado 
	Reportes bimestrales periodo febrero – noviembre 2018

	9
	1.1.7
	Ficha de verificación acción 1.1.7
	Reportes bimestrales periodo febrero – noviembre 2018

	10
	2.1.1
	Factura electrónica N° 11934 EcoRiles de fecha 9 de mayo de 2017
	Reporte Final

	11
	2.1.1
	Factura electrónica N°12163 EcoRiles de fecha 21 de junio de 2017
	Reporte Final

	12
	2.1.1
	Informe de verificación Acción 2.1.1 de fecha 14 de junio de 2017
	Reporte Final

	13
	2.2.1
	Ficha de verificación Acción 2.2.1 de fecha 14 de diciembre de 2017.
	Reporte Final

	14
	2.2.1
	Ficha de verificación Acción 2.2.1 de fecha 17 de agosto de 2017.
	Reporte bimestral Nº6

	15
	2.2.1
	Ficha de verificación Acción 2.2.1 de fecha 15 de junio de 2017.
	Reporte bimestral Nº5

	16
	2.1.1
	Factura electrónica N° 11934 EcoRiles de fecha 9 de mayo de 2017
	Reporte Final

	17
	3.1.1
	Ficha de verificación acción 3.1.1 de fecha 7 de abril de 2017
	Reporte Final

	18
	4.1.1
	3 facturas electrónicas por transporte de percolados meses mayo, junio y julio de 2016.
	Reporte Final

	19
	5.1.1
	Factura N° 41 Geodata Andina Ltda de fecha 13 de julio de 2016
	Reporte Final

	20

	5.1.1
	Informe de verificación de tubos espías en lagunas de almacenamiento  
	Reporte Final

	21
	5.1.1
	Control de sonda piezométrica octubre de 2016
	Reporte Final

	22
	6.1.1
	Estado de avance de actividades asociadas a adquirir gas patrón para CO de fecha 5 de diciembre de 2016
	Reporte Final

	23
	6.1.2
	Facturas electrónicas Linde Gas Chile S.A de fecha 12 de enero de 2016
	Reporte Final

	24
	7.1.1
	Ficha de verificación acción 7.1.1 21 de agosto de 2017
	Reporte Final

	25
	7.1.1
	Res. Exta N°49184 SEREMI de Salud R.M
	Reporte Final

	26
	8.1.1
	Ficha de verificación de la acción 8.1.1
	Reporte Final

	27
	8.1.1
	Planilla de registro de medición de CO en formato excel
	Reporte Final

	28
	9.1.1
	Ficha de verificación de la acción 9.1.1 de fecha 2 de febrero de 2017
	Reporte bimestral Nº3

	29
	9.1.1
	Ficha de verificación de la acción 9.1.1 de fecha 25 de octubre de 2017
	Reporte bimestral Nº6

	30
	10.1.1
	Anexo N°1 de PCE
	SSA

	31
	10.1.1
	Anexo N°2 de PCE
	SSA

	32
	10.2.1-10.2.2
	Bitácora PCE La Cayetana 
	Reporte Final

	33
	10.2.2.
	Ficha de Verificación Acción 10.2.2 de fecha abril de 2017
	Reporte Final

	34
	11.1.1
	Ord. N°360 de fecha 1 de julio de 2016 de la SEREMI de Agricultura R.M y Ord. N° 1511/2016 de fecha 23 de junio de 2016 SAG R.M
	Reporte Final

	35
	11.2.1
	Ficha de verificación acción 11.2.1 Construir las parcelas pilotos
	Reporte Final

	36
	11.2.1
	Informe de respuesta e Informe Final Santiago Poniente elaborado por la Universidad de Chile (junio 2018
	Carta Veolia CSP 027/2020Respuesta titular octubre de 2020, Anexo 6

	37
	12.1.1
	Ord. N°360 de fecha 1 de julio de 2016 de la SEREMI de Agricultura R.M y Ord. N° 1511/2016 de fecha 23 de junio de 2016 SAG R.M
	Reporte Final

	38
	12.2.1
	Informe de respuesta e Informe Final Santiago Poniente elaborado por la Universidad de Chile (junio 2018
	Carta Veolia CSP 027/2020Respuesta titular octubre de 2020, Anexo 6

	39
	12.3.1
	Ficha de verificación faja arborizada octubre 2018
	Reporte Final

	40
	12.3.1
	Carta Oficial Conaf R.M Nº34/2018 de fecha 2 de abril de 2018
	Reporte Final

	41
	12.3.2
	Ficha de verificación Acción 12.3.2 de fecha 7 de diciembre de 2016
	Reporte final

	42
	12.3.2
	Informe Reforestación Cortina Vegetal con riego de fecha 22 de febrero de 2017
	Reporte final

	43
	13.1.1
	Ord. N°360 de fecha 1 de julio de 2016 de la SEREMI de Agricultura R.M y Ord. N° 1511/2016 de fecha 23 de junio de 2016 SAG R.M
	Reporte final

	44
	13.2.1
	Informe de respuesta e Informe Final Santiago Poniente elaborado por la Universidad de Chile (junio 2018
	Carta Veolia CSP 027/2020 Respuesta titular octubre de 2020, Anexo 6

	45
	14.1.1
	“Informe de evaluación de replante de rodales 1 y 7- Replante 2017”, de B& B Consultores Forestales de fecha octubre de 2017
	Reporte final

	46
	14.1.1
	Informe Final de cumplimiento rodales 1, 2 y 7 de fecha mayo de 2018
	Carta Veolia CSP 027/2020  Respuesta titular octubre de 2020, Anexo 5

	47
	14.1.2
	“Informe de evaluación de replante de rodales 1 y 7- Replante 2017”, de B& B Consultores Forestales de fecha octubre de 2017
	Reporte final

	48
	14.2.1
	“Informe de evaluación de replante de rodales 1 y 7- Replante 2017” de B& B Consultores Forestales de fecha octubre de 2017
	Reporte final

	49
	14.2.1
	Informe Final de cumplimiento rodales 1, 2 y 7 de fecha mayo de 2018
	Carta Veolia CSP 027/2020Respuesta titular octubre de 2020, Anexo 5

	50
	14.2.2
	“Informe de evaluación de replante de rodales 1 y 7- Replante 2017” de B& B Consultores Forestales de fecha octubre de 2017
	Reporte final

	51
	14.3.1
	Resolución Nº200/3-20/16 Ley 20.283 de fecha 21 de junio de 2016, que aprueba la solicitud N° 20/3-20/16 presentada por Proactiva S.A.
	Reporte final

	52
	14.4.1
	“Informe de evaluación de replante de rodales 1 y 7- Replante 2017” de B& B Consultores Forestales de fecha octubre de 2017
	Reporte final

	53
	14.4.1
	Informe Final de cumplimiento rodales 1, 2 y 7 de fecha mayo de 2018
	Carta Veolia CSP 027/2020 Respuesta titular octubre de 2020, Anexo 5

	54
	14.4.2
	“Informe de evaluación de replante de rodales 1 y 7- Replante 2017” de B& B Consultores Forestales de fecha octubre de 2017
	Reporte final

	55
	14.5.1
	“Informe de evaluación de replante de rodales 1 y 7- Replante 2017” de B& B Consultores Forestales de fecha octubre de 2017
	Reporte final

	56
	14.5.1
	Informe Final de cumplimiento rodales 1, 2 y 7 de fecha mayo de 2018
	Carta Veolia CSP 027/2020 Respuesta titular octubre de 2020, Anexo 5

	57
	14.6.1
	Ficha de verificación Acción 14.8.1 de fecha octubre de 2017
	Reporte bimestral Nº7

	58
	14.6.1
	Reporte de operaciones y fotografías fechadas y georreferenciadas asociados al mantenimiento de cortafuegos 2018.
	Carta Veolia CSP 027/2020 Respuesta titular octubre de 2020, Anexo 6

	59
	14.6.1
	Reporte de operaciones y fotografías fechadas y georreferenciadas asociados al mantenimiento de cortafuegos 2019.
	Carta Veolia CSP 027/2020 Respuesta titular octubre de 2020, Anexo 6

	60
	14.7.1
	Ficha de verificación Acción 14.8.1 de fecha octubre de 2017
	Reporte Final

	61
	14.8.1
	Ficha de verificación Acción 14.8.1 de fecha agosto de 2017
	Reporte Final

	62
	14.8.1
	Copia de ficha de capacitación y lista de asistencia adjunta en Ficha de verificación Acción 14.8.1 de fecha agosto de 2017
	Reporte Final

	63
	14.9.1
	Ficha de verificación Acción 14.9.1 de fecha abril de 2017
	Reporte Final

	64
	14.10.1
	Ficha de verificación Acción 14.8.1 de fecha octubre de 2017
	Reporte bimestral Nº7

	65
	14.10.1
	Mapa predial de riesgo de incendios, octubre de 2017
	Reporte bimestral Nº7

	66
	14.10.1
	Mapa de riesgo de incendios, última versión
	Carta Veolia CSP 027/2020 Respuesta titular octubre de 2020, Anexo 7

	67
	15.1.1
	Planilla de Registro de revisión de camiones para lavado
	Reporte bimestral Nº2 y Nº3

	68
	15.1.1
	Planilla de registro de ingreso y egreso de camiones mensual
	Reporte bimestral Nº2 y Nº3

	69
	15.1.1
	Ficha de verificación Acción 15.1.1 de fecha diciembre de 2017
	Reporte Final

	70
	15.1.2
	Resolución Exenta N°115 de fecha 3 de febrero de 2017, SEA Dirección Ejecutiva
	Reporte Final

	71
	16.1.1
	Ficha de verificación Acción 16.1.1 de fecha 15 de diciembre de 2016
	Reporte bimestral Nº2

	72
	16.1.1
	Ficha de verificación Acción 16.1.1 de fecha 1 de septiembre de 2016
	Reporte inicial

	73
	16.1.1
	Informe de Avance Acción 16.1.1
	Reporte Final

	74
	16.1.1
	Planilla de control estado de revisión cerco perimetral
	Reporte Final

	75
	16.1.1
	Set de fotografías abril-mayo 2017
	Reporte Final

	75
	  16.1.1	
	Ficha de verificación Acción 16.1.1 de fecha 7 de junio de 2017
	Reporte Final
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	Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción:
No haber iniciado las acciones establecidas en la RCA N°535/2012 para implementar el tratamiento externo de lixiviado de RSSP aprobado para reemplazar la PTL, los que implica que el RSSP ha utilizado el plan de contingencia en el traslado de lixiviado con camiones aljibe para su tratamiento en las PTAS de La Farfana permanentemente por más de tres años.

	Normativa pertinente: 
RCA 535/2012 Considerandos 3, 3.6, 3.9 letra a.3 y 5.6 


	Descripción de los efectos producidos por la infracción: 
No aplica

	N° 
	Acción
	Tipo de acción
	Plazo de ejecución
	Indicador de cumplimiento
	Medios de verificación
	Resultados de la Fiscalización

	1.1.1
	Obtener autorización de la Ingeniería de detalles del proyecto de tratamiento externo de lixiviados de RSSP (lixiducto)
	--
	Diciembre 2017*

Plazo inicial modificado por Res. Exta Nº9/ROL F-016-2016 SMA
	Obtención de la autorización.
	Informe bimestral del estado de la tramitación, el que incluirá copia de la o las resoluciones que dicte la autoridad sanitaria y copia de los escritos presentados a dicha autoridad durante la tramitación del permiso.

En 10 días hábiles, desde notificada la aprobación del PdC se acompañará copia del escrito conductor del proyecto lixiducto ante Seremi de Salud Región Metropolitana.

 La obtención de la aprobación del proyecto se informará a la SMA en 5 días hábiles desde la notificación de la resolución aprobatoria.
Informe final de cumplimiento que consolida las acciones implementadas en el marco del PdC.
	En reporte final, titular presenta la Resolución Exenta Nº14983 de fecha 13 de julio de 2017 de la SEREMI de Salud R.M que aprueba el proyecto “Tratamiento externo de lixiviados del RSSP en PTAS Trebal Mapocho” a la empresa Proactiva Servicios Urbanos S.A (hoy Veolia SU Chile). 

Mediante Resolución Exenta Nº001845 de fecha 29 de enero de 2018 de la SEREMI de Salud R.M se aprueba la modificación  del proyecto “Tratamiento externo de lixiviados del RSSP en PTAS Trebal Mapocho” a la empresa Proactiva Servicios Urbanos S.A. y se deja sin efecto la Resolución Exenta Nº14983 de fecha 13 de julio de 2017. El proyecto aprobado consiste en la planta de pre tratamiento de lixiviados y un lixiducto que descargará en la planta de tratamiento de aguas servidas El Trebal.
Dado que el proyecto de ingeniería cuenta con la aprobación de la Autoridad Sanitaria, se considera ejecutada la acción.

Sin perjuicio de lo anterior, titular debe obtener la autorización de funcionamiento del sistema de tratamiento de lixiviados, solicitud que fue ingresada según consta en antecedentes presentados ante la SEREMI de Salud Región Metropolitana, Nº 2OS1316-4946 de fecha 17 de agosto de 2020.

	1.1.2
	Reingresar y obtener la aprobación del Plan de Manejo de Preservación para el Guayacán.
	--
	Noviembre 2016
	Plan reingresado.



	En un plazo de 10 días hábiles desde notificada la aprobación del PdC, se acompañará copia del escrito mediante el cual se acompañó Plan de manejo de preservación para el Guayacán ante la Corporación Nacional Forestal (en adelante CONAF)

Informe bimestral del estado de tramitación, el que incluirá copia de la o las resoluciones que dicte CONAF, copia de los escritos presentados a dicha autoridad durante la tramitación del Plan.

Informe final de cumplimiento que consolida las acciones implementadas en el marco del PdC.
	
En reporte final, titular presenta la Resolución Nº 87 de fecha 2 de noviembre de 2016 CONAF provincia de Melipilla, mediante la cual se aprueba la solicitud Nº87/123-23/16 sobre Plan de manejo de preservación para el Guayacán presentado por Aguas Andinas.

En su contenido se indica que “Las actividades de preservación tienen concordancia con lo establecido en la Resolución Nº187 del 11 de mayo de 2011, de la Dirección Ejecutiva de la CONAF (Autoriza la intervención o alteración del hábitat de especies en categoría de conservación a Proactiva Servicios Urbanos S.A, proyecto Tratamiento externo de lixiviados del Relleno Sanitario Santiago Poniente”.

Actividades que señala el documento serán ejecutadas el año 2017 y 2018.

Dado que se obtiene el Plan de manejo, se concluye ejecutada la acción.

	1.1.3
	Implementar sistema de pretratamiento de lixiviados.
	--
	*Junio 2018

Aumento de plazo mediante Res. Exta Nº14/Rol f-016-2016 hasta la completa ejecución de la acción 1.1.4 esto es, en octubre de 2018.
	Implementa planta de tratamiento
	Informe bimestral del estado del proceso de adquisición de la planta de tratamiento y su implementación. Se incluirán imágenes georreferenciadas de las obras de implementación cuando correspondiere.

Informe final de cumplimiento que consolida las acciones implementadas en el marco del PdC.
	En Ficha de verificación de la acción Nº 1.1.3 correspondiente al mes de diciembre de 2018, se acompaña un set fotográfico con fecha y coordenadas geográficas que da cuenta del montaje de algunas unidades que conforman el pretratamiento de lixiviados, las cuales se identifican como: torre de stripping y torre de scrubber, estanques de acumulación de sulfato de amonio, multiflow, y estanque de acumulación de lixiviado filtrado y fotografía de la vista general de la planta de pre tratamiento de lixiviados.

En visita de inspección realizada con fecha 4 de agosto de 2020 se observó la planta de pretratamiento instalada pero sin funcionamiento, por lo cual se solicitó al titular el estado de tramitación de la autorización de funcionamiento de la planta ante la Autoridad Sanitaria, mediante Res. Exenta Nº1831/2020 SMA, ante lo cual titular adjuntó el comprobante de pago de la solicitud ingresada a la SEREMI de Salud Región Metropolitana, Registro Nº 2OS1316-4946 de fecha 17 de agosto de 2020. 

Dado que el objetivo de la implementación del lixiducto es transportar el lixiviado a sitio de disposición final en planta El Trebal, el titular debe realizar las acciones tendientes a iniciar su puesta en marcha.

Dado lo anterior se concluye por ejecutada la acción, sin perjuicio que en próximas fiscalizaciones se verificará su funcionamiento.

	1.1.4
	Construcción del
lixiducto.
	--
	*Octubre 2018
Aumento de plazo mediante Res. Exta Nº14/ Rol f-016-2016 hasta la completa ejecución de la acción 1.1.4 esto es, en octubre de 2018.
	Lixiducto construido
	Informe bimestral de las obras en ejecución en terreno, junto con imágenes georreferenciadas.

La ejecución de esta acción se reportará en el Informe final de cumplimiento que consolida las acciones implementadas en el marco del PdC.
	Titular adjunta la Ficha de Verificación de la acción 1.1.4 de diciembre de 2018 en la cual acompaña un set de fotografías que dan cuenta de los trabajos de construcción de cámaras de inspección del lixiducto y ejecución de la franja de instalación desde la planta de lixiviados hasta un punto de atravieso de camino,  en dirección a las instalaciones de la PTAS El Trebal. Según da cuenta la ubicación de las imágenes, el lixiducto recorre en forma paralela el costado poniente del camino de acceso al RSSP.

Si bien las fotografías se encuentran fechadas el mes de diciembre de 2018 (posterior al plazo), se concluye ejecutada la acción.

Cabe agregar que en visita de inspección realizada con fecha 4 de agosto de 2020 (Anexo 8) se observó en forma paralela al camino de ingreso al relleno sanitario, cámaras de inspección correspondientes al ducto de lixiviados construido. Sin embargo, según lo indicado por los encargados, el lixiducto no ha sido utilizado, dado que el lixiviado se ha acumulado en las piscinas que al momento de la inspección contaban con capacidad disponible para ello. El proyecto de lixiducto y planta de pre tratamiento no cuenta con autorización de funcionamiento por parte de la Autoridad Sanitaria. 
El funcionamiento de la planta de pretratamiento y lixiducto se verificará en una próxima fiscalización.


	1.1.5
	Elaborar un registro diario de los camiones que egresan del RSSP para llevar lixiviado a la PTAS La Farfana o El Trebal.
	--
	Desde la notificación de la resolución exenta N°14/Rol f-016-2016 hasta la completa ejecución de la acción 1.1.4 esto es, en octubre de 2018.
	100% de los camiones que egresan diariamente son registrados.
	Reporte bimestral del detalle asociado al número de camiones placa patente JJTP16, JJTP17, JJTP18, egresados del RSSP y recibidos en las respectivas plantas de tratamiento de aguas servidas que contenga al menos las siguientes menciones:
1) Individualización del camión con su respectiva placa patente.
2) Cantidad de lixiviado que transporta.
3) Fecha
4) Hora
5) Destino al que se dirige el lixiviado
6) Firma del encargado

Informe final de cumplimiento que consolida todas las acciones implementadas del PdC.
	En reportes titular presenta planillas de retiro de lixiviados realizado mediante los camiones placa patente JJTP16, JJTP17 y JJTP18.
En dichas planillas se encuentra identificado: placa patente del camión, cantidad de lixiviado transportado diario, fecha, hora de salida, destino, nombre del encargado y su firma.
En reporte bimestral Nº10, de abril de 2018, se presentan las planillas de retiro de lixiviados realizado tres camiones durante el periodo febrero, marzo y abril de 2018. 

En reporte bimestral Nº12 de agosto de 2018, se presentan las planillas de retiro de lixiviados realizado por los tres camiones durante el periodo de junio, julio y agosto de 2018. 

En reporte bimestral Nº13, de octubre de 2018, se presentan las planillas de retiro de lixiviados realizado por los tres camiones durante el periodo agosto y septiembre de 2018. 

En reporte bimestral Nº14, de diciembre de 2018, se presentan las planillas de retiro de lixiviados realizado por los tres camiones durante el mes de octubre de 2018. 

En reporte final se encuentra las planillas de retiro de lixiviados de los camiones patentes JJTP17 y JJTP18 correspondientes a los meses de octubre y noviembre de 2018.

El destino de los lixiviados retirados fueron la PTAS La Farfana y PTAS El Trebal.
Dado que titular mantuvo registro del retiro de lixiviados mediante los camiones individualizados anteriormente, desde el mes de febrero hasta el mes de noviembre de 2018 (acción 1.1.4 fue ejecutada el mes de diciembre de 2018) se concluye cumplida la acción.

	1.1.6
	Elaborar un registro diario de los lixiviados generados por el RSSP y los enviados a tratamiento externo, que dé cuenta que todo el ril generado es llevado a PTAS autorizada.
	--
	Desde la notificación de la resolución exenta N°14/Rol f-016-2016 hasta la completa ejecución de la acción 1.1.4 esto es, en octubre de 2018.
	El 100% del RIL generado es llevado a PTAS autorizada y es registrado.
	Reporte bimensual del lixiviado generado y del enviado a tratamiento externo.

Informe final de cumplimiento que consolida todas las acciones implementadas del PdC.
	En reportes bimestrales correspondientes al periodo febrero – noviembre de 2018 titular presenta planillas mensuales en las cuales registró en forma diaria el retiro de lixiviados mediante camiones y enviados a tratamiento externo en plantas de tratamiento La Farfana y El Trebal. 
En la tabla 1 se presenta un resumen con los lixiviados (toneladas) declaradas por el titular en dichos reportes.

En reporte de avance Nº14 titular presenta un balance de lixiviados correspondientes a los meses de octubre y noviembre de 2018.

Revisada dicha información, esta no da cuenta de la generación de lixiviados en el relleno sanitario, sino solo del retiro mensual de estos ya que no hay un registro de los lixiviados al ingreso de las piscinas de acumulación.  Por lo tanto, adicionalmente, y con el propósito de obtener cuenta del destino de los lixiviados generados durante el periodo 2018-2020 en el RSSP dado que no se ha utilizado el lixiducto, se solicitó información al titular mediante Acta de Inspección de fecha 4 de agosto de 2020 (Anexo 8) y Res. Exta Nº 1831/2020 SMA (Anexo 5). El destino de los lixiviados según la respuesta del titular se resume en la tabla 3, en la cual se observa que durante el periodo de ejecución de la acción se realizó el traslado de lixiviados mediante camiones y que posterior al plazo de ejecución de la acción se ha realizado transporte a PTAS mediante camiones y/o evaporación.

Dado que mediante la acción 1.1.5 se verifica el retiro de lixiviado diario desde el RSSP, que muestra que el titular ha realizado las acciones de transporte de lixiviados mediante camiones se considera ejecutada la acción.

	1.1.7
	Reportar el monitoreo del Ril, en los parámetros regulados en la RPM, con el fin de verificar el cumplimiento de la norma.
	--
	Desde la notificación de la resolución exenta N°14/Rol F-016-2016 hasta la completa ejecución de la acción 1.1.4 esto es, en octubre de 2018.
	Monitoreos son reportados y cumplen con los límites máximos permitidos en la RPM.
	Reporte bimensual de los monitoreos realizados, que incluye los certificados de monitoreos, tablas y gráficos corporativos.

Informe final de cumplimiento, que consolida las acciones implementadas del PdC.
	Titular adjunta Fichas de verificación de la acción 1.1.7 a las cuales acompaña informes de ensayo de muestras de RIL analizadas en el periodo febrero – noviembre 2018, RIL derivado mediante camiones a PTAS autorizada.

También adjunta el Programa de Monitoreo aprobado mediante la Res. Exta. N°3232 emitida por la SISS con fecha 25 de septiembre de 2018, en la cual se considera las alternativas de tratamiento en la PTAS El Trebal y La Farfana y los parámetros y límites establecidos en el D.S 609/1998   que debe cumplir, así como la frecuencia de muestreo.
 
Revisado los antecedentes, se verifica que el monitoreo fue realizado en forma mensual, dos muestras al mes, muestras que fueron analizadas por el laboratorio ANAM, Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA), Código Centro N° 011-01 y ANAM Pto. Montt N° 011-02. Se revisaron los resultados de ensayos de laboratorio correspondientes a los meses de febrero – marzo y junio a noviembre de 2018. 

Sin perjuicio de que la verificación del cumplimiento del D.S 609/1998 y la RPM vigente para la disposición de lixiviados del RSSP es competencia de la Superintendencia de Servicios Sanitarios, de la revisión de los análisis de ensayo correspondientes al periodo reportado por el titular, esto es febrero a diciembre de 2018 se observa que los parámetros boro total, nitrógeno amoniacal y poder espumógeno sobrepasan el límite establecido en la respectiva resolución en forma permanente. En el caso de los parámetros: arsénico y sólidos suspendidos totales, también se observa exceso en algunos meses.  Como ejemplo, en la tabla 2 se presenta el resultado de dos meses de monitoreo. Los parámetros sulfatos, DBO5 y aluminio presentaron valores que exceden el límite establecido, sin embargo, son resultados puntuales respecto a los demás análisis realizados durante el periodo. 
Cabe agregar que titular no presentó muestreo adicional en aquellos casos en que un parámetro presentó exceso. 

Realizada la revisión y dado que titular reportó los resultados de monitoreo con la frecuencia indicada se considera ejecutada la acción.  
Sin perjuicio que la Superintendencia de Servicios Sanitarios en virtud de sus competencias sancione el cumplimiento de la norma.














	Registros 

		Mes (2018)
	RIL enviado a tratamiento (ton)

	Febrero
	2.718,88


	Marzo
	3.530,16

	Abril
	No disponible

	Mayo
	No disponible

	Junio
	4.886,14


	Julio
	3.865,77


		Agosto	
	3.290,98


	Septiembre
	2.735,80


	Octubre
	4.902,09

	Noviembre
	4.907,24



Fuente: Elaboración propia a partir de resultados de Informes Acción 1.1.6 en Reporte Final.


	[bookmark: _Toc35625793]Tabla 1. Acción 1.1.6
	Fecha: --

	Descripción del medio de prueba: Cantidad de RIL derivado a PTAS. 





















	Registros 

		Parámetro
	Límite (RPM)
	Informe de ensayo 6031572 (06.11.2018)
	Informe de ensayo 6031574
(08.11.2018)
	Informe de ensayo 6048999
(11.12.2018)
	Informe de ensayo preliminar(fecha de muestreo 22.11.2018)

	Aceites y Grasas (mg/l)
	150
	32
	33
	57
	<14

	Aluminio total (mg/l)
	10
	2,3
	10,867
	1,624
	1,623

	Arsénico total(mg/l)
	0,5
	0,612
	1,067
	0,384
	pendiente

	Boro total(mg/l)
	4
	13,132
	31,564
	10,883
	7,493

	Cadmio total(mg/l)
	0,5
	<0,006
	<0,006
	<0,006
	<0,006

	Cianuro(mg/l)
	1
	<0,018
	<0,018
	<0,018
	<0,018

	Cobre total(mg/l)
	3
	0,116
	0,436
	0,200
	0,81

	Cromo hexavalente(mg/l)
	0,5
	<0,02
	<0,02
	<0,02
	<0,02

	Cromo total(mg/l)
	10
	0,58
	1,2
	<0,27
	<0,012

	DBO5(mg/l)
	15000
	3370
	20000
	2867
	3320

	DQO (mg/l)
	-
	11400
	48300
	10260
	11140

	Fósforo(mg/l)
	60
	32,75
	13,8
	28,93
	--

	Hidrocarburos fijos(mg/l)
	
	<1
	1,00
	<1
	<1

	Hidrocarburos totales(mg/l)
	20
	<1
	1,00
	<1
	<0,0003

	Hidrocarburos volátiles(mg/l)
	
	<0,23
	<0,23
	<0,23
	<0,23

	Manganeso total(mg/l)
	4
	0,34
	0,29
	0,40
	0,34

	Mercurio total(mg/l)
	0,02
	<0,0003
	<0,0003
	<0,0003
	<0,0003

	Niquel total(mg/l)
	4
	0,53
	1,92
	0,38
	0,39

	Nitrógeno amoniacal(mg/l)
	165
	3819,69
	2248,47
	3871,94
	2548,27

	Plomo total(mg/l)
	1
	<0,03
	<0,03
	<0,03
	<0,03

	 Poder espumógeno
(mm)
	7
	11,3
	32,0
	19,7
	8,7

	Sólidos sedimentables
(ml/l 1h)
	20
	<0,2
	<0,2
	<0,2
	<0,2

	Sólidos suspendidos totales(mg/l)
	500
	152
	6671
	66
	43

	Sulfato(mg/l)
	1000
	319
	2014
	715
	673

	Sulfuro(mg/l)
	5
	<0,03
	<0,03
	<0,03
	<0,03

	Zinc total(mg/l)
	300
	0,59
	1,57
	0,52
	0,57
















































Fuente: Elaboración propia a partir de resultados de Informes de ensayo presentados por el titular en Reporte Final y reportes de avance de la Acción 1.1.7

	Tabla 2. Acción 1.1.7
	Fecha: --

	Descripción del medio de prueba: Resultados de ensayo de muestras realizadas durante los meses de octubre y noviembre de 2018.




	Registros 

		Periodo
	Destino

	Febrero 2018 - noviembre de 2018
	Envío a PTAS

	Diciembre 2018 - marzo2019
	Evaporación / Envío a PTAS mediante camiones

	Abril 2019 - septiembre de 2019
	Envío a PTAS

	Octubre 2019- agosto 2020
	Evaporación/Acumulación en piscinas


Fuente: Elaboración propia a partir de respuesta del titular en Cartas Veolia CSP 022/2020 y CSP 027/2020

	Tabla 3. Acción 1.1.6
	Fecha:--

	Descripción del medio de prueba: Destino de lixiviados periodo 2018-2020. 







	Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción:
Haber utilizado las Bandejas de Evaporación fuera del periodo autorizado en los años 2013, 2014 y 2015.

	Normativa pertinente: 
RCA N°59/2006; Considerando 3.2.2 (a.1) (a.2)

	Descripción de los efectos producidos por la infracción: 
No aplica

	N° 
	Acción
	Tipo de acción
	Plazo de ejecución
	Indicador de cumplimiento
	Medios de verificación
	Resultados de la Fiscalización

	2.1.1
	Trasladar el total de lixiviados en bandejas hacia las lagunas de
acumulación.
	--
	Abril 2017
	Contar con las bandejas sin líquido entre abril -septiembre.

Bandejas sin lixiviado
	Informe bimestral que indique el estado de avance de la acción, acompañado del balance de lixiviados respectivo.

El informe incluirá imágenes georreferenciadas de las bandejas.

Informe final de cumplimiento que consolida las acciones implementadas en el marco del PdC.
	Se revisaron los siguientes documentos:
Factura electrónica N°11934 EcoRiles de fecha 9 de mayo de 2017 de retiro de líquidos desde el 1 de abril al 29 de abril de 2017 por 2.811, 43 toneladas.
Factura electrónica N°12163 EcoRiles de fecha 21 de junio de 2017 de retiro de líquidos desde el 2 de mayo al 31 de mayo de 2017 por 5.589,71 toneladas.

En Informe de verificación de la acción, titular informó además lo siguiente:
- Fotografías de 5 bandejas de evaporación vacías. Si bien no se encuentran georreferenciadas, titular incluye layout de su ubicación. 

Dado lo anterior, se concluye que titular cumplió la acción durante los meses de abril y mayo de 2017.

	2.2.1
	Limpiar bandejas de
evaporación.
	--
	Junio 2017
	Bandejas de evaporación limpias y sin lixiviados.
	Informe bimestral que indique el estado de avance de la acción.

Informe final de cumplimiento que consolida las acciones implementadas en el marco del PdC. Donde se incluirán fotografías georreferenciadas donde conste que las bandejas de evaporación se encuentran limpias y sin lixiviados.
	En Reporte Final titular adjuntó Informe de verificación de acción 2.2.1 en la cual informó de la limpieza de lodos realizada en bandejas N°1 y N°2 durante los meses de octubre y noviembre de 2017. Adjuntó fotografías de dos bandejas en las cuales se observan trabajos de retiro de lodos, desmonte de lámina de impermeabilización y compactación de terreno. En el caso de la bandeja N°1 se observa la ejecución de trabajos de mantenimiento de la impermeabilización en la base.
Respecto a las bandejas Nº 3, 4 y 5, en la ficha de verificación de la acción 2.2.1 presentada en el Reporte Bimestral Nº6, titular adjuntó fotografías de dichas bandejas fechadas en el mes de julio de 2017 en las cuales se observan limpias y con una cantidad menor de líquido que titular informa se trata de agua lluvia acumulada. 
Asimismo, adjunta dos informes de ejecución de limpieza y mantención realizada por la empresa IREP de bandejas Nº3 y 4 consistente en el retiro de sólidos, barrido e hidrolavado, actividades realizadas en el mes de mayo y junio de 2017.
En el caso de la bandeja Nº5, su vaciado y limpieza constan en el Reporte Bimestral Nº5 de junio de 2017, a través de fotografías fechadas y georreferenciadas y el informe de la empresa IREP por las actividades de limpieza realizadas durante el mes de mayo de 2017.
Dado lo anterior, se concluye ejecutada la acción.

	Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción:
Haber superado la capacidad máxima de las piscinas de almacenamiento de lixiviados durante los meses de septiembre, octubre y noviembre de 2013 y Julio, Agosto, Septiembre, Octubre y Noviembre 2015, según consta en la tabla N° 1 de la presente formulación de cargos.

	Normativa pertinente: 
RCA N°59/2006; Considerando 8 (c) (e)

	Descripción de los efectos producidos por la infracción: 
No aplica

	N° 
	Acción
	Tipo de acción
	Plazo de ejecución
	Indicador de cumplimiento
	Medios de verificación
	Resultados de la Fiscalización

	3.1.1
	Eliminar lixiviado vía
tratamiento externo,
a la máxima tasa permitida (300 [m3/d]) 
	--
	Hasta febrero 2017
	Lixiviado acumulado en piscinas de almacenamiento es inferior a 72.600 m3. 



	Informe bimestral que dé cuenta del balance de lixiviados. Este informe incluirá además, el registro mensual (en m3/día) del envío de lixiviado en camiones a la PTAS de La Farfana.

Informe Final de cumplimiento, que consolida las acciones implementadas en el marco del PdC.
	En Informe Final titular presentó el Informe de verificación en el cual adjuntó: Factura electrónica N°11528 EcoRiles S.A de fecha 10 de marzo de 2017 por el tratamiento de 6170,15 toneladas de percolados realizado durante el 1 al 28 de febrero de 2017; factura electrónica N°11683 EcoRiles S.A de fecha 7 de abril de 2017 por el tratamiento de 5092,07 toneladas de percolados realizado durante el 1 al 31 de marzo de 2017; balance de lixiviados para los meses de febrero y marzo de 2017 y el registro diario de transporte de lixiviado a PTAS La Farfana.

El balance de lixiviados presentados da cuenta de un máximo acumulado de 66.227 m3  durante el mes de febrero y 57.957 m3 durante el mes de marzo de 2017 en las bandejas y lagunas de almacenamiento.

Dado lo anterior, se puede concluir como ejecutada la acción.   


	Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción:
Haber efectuado recirculación de lixiviado mediante un método no autorizado, particularmente mediante el traslado de lixiviado con camiones aljibe desde las piscinas de almacenamiento hasta el alveolo N°1.

	Normativa pertinente: 
RCA 479/2001, Considerando 6.6.55, 6.6.56, 6.6.57

	Descripción de los efectos producidos por la infracción: 
No aplica

	N° 
	Acción
	Tipo de acción
	Plazo de ejecución
	Indicador de cumplimiento
	Medios de verificación
	Resultados de la Fiscalización

	4.1.1
	No realizar recirculación
(ya ejecutado)
	Ejecutada
	Ejecutada
	No realiza recirculación
	En un plazo de 10 días hábiles desde la notificación de la resolución de aprobación del PdC, se acompañará un reporte que dé cuenta de la ejecución de la acción.

Informe Final de cumplimiento, que consolida las acciones implementadas en el marco del PdC.
	En reporte final titular adjuntó: factura electrónica N°9748 EcoRiles S.A de fecha 16 de junio de 2016, donde consta el tratamiento de líquidos percolados en planta de tratamiento La Farfana por un total de 1.347,57 toneladas transportados desde el 01 de mayo al 31 de mayo de 2016; factura electrónica N°9931 EcoRiles S.A de fecha de 27 de julio de 2016, donde consta el tratamiento de líquidos percolados en planta de tratamiento La Farfana por un total de 6.232,83 toneladas, transportados desde el 01 de junio al 31 de junio de 2016; factura electrónica N°10117 EcoRiles S.A de fecha 12 de agosto de 2016, donde consta el tratamiento de líquidos percolados en planta de tratamiento La Farfana por un total de 8.636,96 toneladas desde el 01 de julio al 31 de julio de 2016.

Titular realizó el retiro y disposición en planta de tratamiento La Farfana un total de 16.217,36 toneladas de líquidos percolados, durante el periodo mayo a agosto de 2016.

Dado que titular adjuntó medios que dan cuenta del retiro de líquidos y la acción se encuentra ejecutada, no hay observaciones respecto a esta.





	Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción:
No haber implementado las sondas piezométricas en las piscinas de almacenamiento.

	Normativa pertinente: 
RCA 059/2006, Considerando 6.2

	Descripción de los efectos producidos por la infracción: 
No aplica

	N° 
	Acción
	Tipo de acción
	Plazo de ejecución
	Indicador de cumplimiento
	Medios de verificación
	Resultados de la Fiscalización

	5.1.1
	Adquirir sonda
piezométrica para
efectuar inspección
diaria de existencia
de fugas en las
piscinas de
almacenamiento.
	Ejecutada
	Julio 2016
	Equipo adquirido.
	Informes bimestrales. En el 1° de ellos se acompañará un reporte que dé cuenta de la adquisición de la sonda piezométrica.

El 1° informe estará acompañado del registro de la ejecución diaria de la revisión de las bandejas.

Informe final de cumplimiento que consolida las acciones implementadas en el marco del PdC.
	En reporte final titular adjuntó: Factura N°41 de fecha 13 de julio de 2016 en la cual consta la adquisición de un pozómetro DGSI de 50 metros de longitud; informe de verificación e implementación de fecha 22 de octubre de 2016 donde constan las planillas registro diario de revisión de tubos espías de las 6 piscinas de almacenamiento de lixiviado. El periodo registrado contempló desde el 1 de agosto al 30 de septiembre de 2016.

En planilla de control de sonda piezométrica se encuentra el registro llevado a cabo en las 6 piscinas de almacenamiento desde el 3 de octubre al 7 de octubre de 2016.

Dado lo anterior se concluye ejecutada la acción conforme.





	Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción:
Tener un sistema de calibración de monitoreo de emisiones para la planta de quema de biogás, que no cuenta con los cilindros de gases patrones de calibración para los parámetros CO y H2S a la fecha de la inspección ambiental 29 de agosto de 2013.

	Normativa pertinente: 
RCA 479/2001, Considerando 6.1.43

	Descripción de los efectos producidos por la infracción: 
No aplica

	N° 
	Acción
	Tipo de acción
	Plazo de ejecución
	Indicador de cumplimiento
	Medios de verificación
	Resultados de la Fiscalización

	6.1.1
	Adquirir gas patrón para CO
	--
	Septiembre 2016
	Cuenta con gas patrón.
	Informes bimestrales que darán cuenta del estado de ejecución de la acción. Una vez ejecutada la acción no será necesario reportarla en reportes bimestrales subsiguientes.
Informe final de cumplimiento, que consolida las acciones implementadas en el marco del PdC.
	En Reporte Final, titular adjuntó Guía de despacho electrónica N°20 OXIMIG SpA de fecha 23 de noviembre de 2016 en la cual consta el transporte de 1 cilindro de mezcla de CO.

Dado lo anterior, se cumple la acción por parte del titular.





	6.1.2
	Adquirir gas patrón para H2S
(Ya ejecutado)
	Ejecutado
	Ejecutado
	Cuenta con gas patrón
	En un plazo de 10 días hábiles, desde la notificación de la resolución de aprobación del PdC, se acompañará un reporte que dé cuenta de la ejecución de la acción.
Informe final de cumplimiento que consolida las acciones en el marco del PdC.
	Adquisición de gas patrón en fecha 11 de febrero de 2016.
Titular adjuntó factura electrónica Linde Gas Chile S.A de fecha 12 de enero de 2016 por la adquisición de gas patrón para H2S.

Dado lo anterior y que la acción se encontraba ejecutada, no hay observaciones a su cumplimiento.



	
Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción:
No contar con un plan de emergencia aprobado por la autoridad sanitaria para la Planta de Quema de Biogás

	Normativa pertinente: 
RCA 479/2001, Considerando 7.5.1

	Descripción de los efectos producidos por la infracción: 
No aplica

	N° 
	Acción
	Tipo de acción
	Plazo de ejecución
	Indicador de cumplimiento
	Medios de verificación
	Resultados de la Fiscalización

	7.1.1
	Obtener la aprobación del Plan de Emergencia de la
Planta de Quema de
Biogás.
	--
	Diciembre 2017*

Plazo inicial modificado por Res. Exta Nº9/ROL F-016-2016 SMA
	Se obtiene aprobación del plan por parte de la Autoridad Sanitaria.
	Informe bimestral del estado de la tramitación del Plan. 
Se incluirá copia de la o las resoluciones que dicte la autoridad sanitaria y copia de los escritos presentados a dicha autoridad durante la tramitación del permiso.
Informe final de cumplimiento, que consolida las acciones implementadas en el marco del PdC.
	En reporte final titular adjuntó Res. Exta N°49184 SEREMI de Salud R.M de fecha 4 de agosto de 2017 que Aprueba el Plan de Emergencia de la Planta de Quema de Biogás.

Dado que titular cuenta con la aprobación respectiva se concluye ejecutada la acción.




	Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción:
No efectuar el control del parámetro CO a la entrada del sistema la Planta de Quema de Biogás a la fecha de la inspección del 29 de julio de 2015.

	Normativa pertinente: 
RCA 479/2001, Considerando 9.1.1

	Descripción de los efectos producidos por la infracción: 
No aplica

	N° 
	Acción
	Tipo de acción
	Plazo de ejecución
	Indicador de cumplimiento
	Medios de verificación
	Resultados de la Fiscalización

	8.1.1
	Realizar medición de CO a la entrada de la planta de biogás, con
frecuencia semanal.
	--
	Las mediciones se ejecutarán durante 3 meses.
	Se realiza medición de CO.
	Informe bimestral. El mismo incluirá indicación del equipo con que se toma la muestra y sus resultados.

Informe final de cumplimiento que consolida las acciones implementadas en el marco del PdC.
	En Reporte Final, en la Ficha de verificación 8.1.1, titular informa que la medición se realiza con un equipo externo identificado como LANDTEC GEM 2000 PLUS, que cuenta con un analizador infrarrojo, diseñado para la operación y medición de gases en rellenos sanitarios y que en su defecto,
se utiliza el equipo ALTAIR 4X MSA.
Según la planilla de registro de terreno y planilla resumen se puede observar el uso de ambos equipos para las mediciones que fueron realizadas por el titular durante los meses de octubre y noviembre de 2016, como muestra la figura 1.
Aun cuando se reportó la medición de dos meses, en documentación adjunta a dichas mediciones se encuentra planilla excel con registro de mediciones realizadas durante el periodo agosto - noviembre 2016, las cuales no están validadas o faltan datos del equipo de medición.
Vistos estos antecedentes y considerando que titular mantiene un registro  de medición, se considera que la acción ejecutada da cumplimiento al objetivo propuesto. 




	Registros 

	
[image: ]
Fuente: Informe de verificación Proactiva Acción 8.1.1

	Figura 1. Acción 8.1.1
	Fecha: --

	Descripción del medio de prueba: Imagen del registro de mediciones de CO realizadas los meses de octubre y noviembre de 2016.








	Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción:
No efectuar monitoreo continuo de CO a la salida de la antorcha a la fecha la inspección ambiental de 29 de julio de 2015.

	Normativa pertinente: 
RCA 266/2008, Considerando 5.1.13

	Descripción de los efectos producidos por la infracción: 
No aplica

	N° 
	Acción
	Tipo de acción
	Plazo de ejecución
	Indicador de cumplimiento
	Medios de verificación
	Resultados de la Fiscalización

	9.1.1
	Monitorear CO a
la salida de la antorcha según lo establecido en el PPDA vigente
(frecuencia mínima
cada 12 meses,
metodología CH-3A y
concentración máx. de 100 ppm)
	--
	1° monitoreo 
2° semestre de 2016.

2° monitoreo
2° semestre 2017.
	Se realiza medición.

Medir emisiones de CO a la salida de la antorcha.
	Informe bimestral del estado de ejecución de las acciones.
El 1er y 2° informe estará acompañado de los resultados de la medición y del certificado de acreditación del laboratorio que los realiza.

Una vez ejecutada la acción no será necesario reportarla en reportes bimestrales subsiguientes.

Informe final de cumplimiento que consolida las acciones implementadas en el PdC.
	En Reporte bimestral Nº3 titular presentó informe Código PC003051-6 de resultados de medición de CO CH-3A en la antorcha de quema de biogás identificada con el registro de la SEREMI de Salud PC 003051-6. En dicho informe,   se reporta la realización de la medición de CO el día 29 de diciembre de 2016, resultando una concentración corregida de 54 ppm.

El segundo informe comprometido fue reportado en el Informe Bimestral Nº7 correspondiente a octubre de 2017. En dicho informe Código PC003021-6  se indica que la medición se realizó con fecha 8 de agosto de 2017 y cuyo resultado de CO corresponde a 48 ppm.

Las mediciones fueron realizadas mediante la ETFA JHG Servicios Ambientales Ltda, autorizada por Resolución Exenta N°25 de fecha 13 de enero de 2016.
Se concluye ejecutada la acción. 



	Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción:
Haber ingresado el Plan de Compensación de Emisiones para MP y NOx fuera del plazo establecido, lo que ha extendido el retraso del RSSP en dar cumplimiento a sus obligaciones de compensación de emisiones en el marco del PPDA de la Región Metropolitana.

	Normativa pertinente: 
RCA 295/2014, Considerando 9.1.1 - 9.1.3
Haber ingresado el Plan de Compensación de Emisiones para MP y NOx fuera del plazo establecido, lo que ha extendido el retraso del RSSP en dar cumplimiento a sus obligaciones de compensación de emisiones en el marco del PPDA de la Región Metropolitana.

	Descripción de los efectos producidos por la infracción: 
No compensación de emisiones

	N° 
	Acción
	Tipo de acción
	Plazo de ejecución
	Indicador de cumplimiento
	Medios de verificación
	Resultados de la Fiscalización

	10.1.1
	Obtener aprobación de PCE
	--
	Agosto 2017
	Contar con PCE aprobado
	Informe bimestral del estado de la tramitación del PCE.
El mismo incluirá copia de la o las resoluciones que dicte la Seremi de Medio Ambiente de la RM y copia de los escritos presentados a dicha autoridad durante la tramitación del plan.

La obtención de la aprobación del PCE se informará a la SMA en un plazo de 5 días hábiles desde la notificación de la resolución.

Informe final de cumplimiento, que consolida las acciones implementadas en el marco del PdC.
	Respecto al Plan de Compensación de Emisiones de MP10, titular presenta Carta Aire N°742 de fecha 5 de octubre de 2016 de la SEREMI de Medio Ambiente R.M que aprueba el Programa de Compensación de Emisiones de MP10 del proyecto “Relleno Sanitario Santiago Poniente”

Respecto al Plan de Compensaciones de NOx, titular presenta en el sistema de seguimiento ambiental el Anexo N°2 ingresado en fecha 7 de noviembre de 2017, el Ord. Aire N°764 de fecha 2 de octubre de 2017 mediante el cual la SEREMI de Medio Ambiente R.M aprueba el PCE de NOx del proyecto “Ajustes al acceso vial” de la Unidad Fiscalizable.

Si bien la obtención del Plan de Compensación de NOx fue aprobado con posterioridad al plazo establecido, se da por realizada la acción al contar con los dos PCE aprobados.

	10.2.1
	Construcción e implementación de
refugio de control y
vigilancia.
	--
	6 meses después de aprobado el PdC.
	Se inicia construcción e implementación refugio de control y vigilancia
	Informe bimestral que incluirá imágenes georreferenciadas de las actividades.
	En reporte final titular presenta un set en el cual se observan 23 fotografías fechadas entre enero y febrero de 2017 que dan cuenta de los trabajos de construcción del refugio. 

Por lo tanto, titular da cumplimiento a esta acción.

	10.2.2
	Realizar el refuerzo y cierre de las áreas de
Acceso.
	--
	6 meses después de aprobado el PdC.
	Se inicia refuerzo y cierre de las áreas de acceso.
	Informe bimestral que incluirá imágenes georreferenciadas de las actividades
	En reporte final, el documento Bitácora incluye cuatro imágenes fechadas en el mes de febrero de 2017 que dan cuenta de trabajos de refuerzo del cierre de áreas de acceso con alambre de púas. También se presenta un archivo con 9 imágenes que muestran el refuerzo del cierre con alambre y malla. En la Ficha se ubican los trabajos de refuerzo en imágenes georreferenciadas identificando los accesos peatonal y vehicular al refugio.

Dado lo anterior, se concluye ejecutada la acción.














	Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción:
No haber implementado las siguientes medidas para el manejo de la erosión: (i) revegetar las laderas en áreas más próximas al área de trabajo con especies existentes en el área; (ii) realizar obras mecánicas y naturales (control vegetacional) en las laderas de los cerros a fin de evitar la remoción de material en el área; (iii) reforestar las laderas de mayor pendiente especialmente en las laderas más expuestas que bordeen los canales de interceptación de aguas.

	Normativa pertinente: 
RCA 479/2001, Considerando 6.4.4, 6.4.5 y 6.4.10

	Descripción de los efectos producidos por la infracción: 
Erosión de suelo, enriquecimiento de flora y fauna

	N° 
	Acción
	Tipo de acción
	Plazo de ejecución
	Indicador de cumplimiento
	Medios de verificación
	Resultados de la Fiscalización

	11.1.1
	Obtener aprobación del Plan de restauración de flora y fauna del RSSP.
	--
	Hasta diciembre de 2016
	Se aprueba PRVF
	Informe bimestral del estado de la tramitación del PRFV, que incluirá copia de la o las resoluciones que dicte la Seremi de Agricultura de la RM y copia de los escritos presentados a dicha autoridad durante la tramitación del plan.

La obtención de la aprobación del PRFV se informará a la SMA en un plazo de 5 días hábiles desde la notificación de la resolución aprobatoria.
Informe final de cumplimiento, que consolida las acciones implementadas en el marco de PdC.
	En Reporte Final, titular adjuntó Ord. N°360 de fecha 1 de julio de 2016 de la SEREMI de Agricultura R.M y Ord. N° 1511/2016 de fecha 23 de junio de 2016 SAG R.M, documentos que indican que por parte de dichos organismos no hay objeciones para la materialización del “Plan de Restauración de Flora y Fauna del Relleno Sanitario Santiago Poniente”.

Dado que titular cuenta con el pronunciamiento favorable del ente competente, se concluye ejecutada la acción.


	11.2.1
	Construir las parcelas
piloto del PRVF.
	
	6 meses desde la aprobación del PRFV.
	Se cuenta con las celdas piloto.
	Informe bimestral que incluirá imágenes georreferenciadas.

Informe final de cumplimiento, que consolida las acciones implementadas en el marco de PdC.
	Para dar por ejecutada la presente acción, titular informa en Reporte Final que se acordonó el área de cada parcela piloto, presentando imágenes fechadas en el mes de diciembre de 2016 y abril de 2017 que dan cuenta del acordonamiento de parcelas. Sin embargo, no presentó otros antecedentes que dieran cuenta de las demás actividades asociadas a su construcción vinculadas a las medidas de control de remoción de material, por lo cual se solicitó ampliar la información entregada por el titular respecto al cumplimiento de PRFV, a través de la Resolución Exenta Nº 1831/2020 SMA, PRVF (Requerimiento que corresponde  a la Acción 12.2.1 y Acción 13.2.1)

Mediante Carta Veolia CSP 027/2020, Informe de respuesta e Informe Final Santiago Poniente elaborado por la Universidad de Chile (junio 2018), informe que da cuenta de las actividades realizadas en las parcelas piloto, el titular informó las actividades ejecutadas en materia de control de remoción de material y vegetación, realizadas entre el periodo de abril de 2017 y abril de 2018.
Revisado el contenido del Informe realizado por la Universidad de Chile y fotografías adjuntas en la Carta, es posible determinar que titular definió la ejecución de las siguientes actividades:
Piloto Nº1. Enriquecimiento con árboles y arbustos esclerófilos.
Piloto Nº 2. Podas de mejoramiento e implementación del colector de agua lluvia a individuos de Acacia caven (no informado)
Piloto Nº3. Control de erosión mediante zanjas de infiltración y enriquecimiento con especies arbustivas.
Piloto Nº4. Reforestación en micro terrazas.
De las acciones específicas se informó de la construcción de micro terrazas para la reforestación de ejemplares y zanjas de infiltración con la incorporación de especies arbustivas.  Las actividades de enriquecimiento y plantación de ejemplares se revisaron para efectos de verificación de la acción 12.2.1.
Por lo tanto, se concluye ejecutada la acción.












	Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción:
No haber implementado las siguientes medidas para el manejo de la vegetación: (i) el manejo, protección completa y un enriquecimiento de la flora y vegetación de los sectores aledaños, dentro del proyecto; (ii) no dar un manejo adecuado a la faja arborizada, la cual cuenta con un bajo porcentaje de sobrevivencia y con un sistema de riego en malas condiciones.

	Normativa pertinente: 
RCA 479/2001, Considerando 6.7.3 y 6.7.5

	Descripción de los efectos producidos por la infracción: 
Falta de enriquecimiento de flora y vegetación.

	N° 
	Acción
	Tipo de acción
	Plazo de ejecución
	Indicador de cumplimiento
	Medios de verificación
	Resultados de la Fiscalización

	12.1.1.
	Obtener aprobación
PRFV
	--
	Hasta diciembre 2016.
	Se aprueba PRVF
	Informe bimestral del estado de la tramitación del PRFV, que incluirá copia de la o las resoluciones que dicte la Seremi de Agricultura de la RM y copia de los escritos presentados a dicha autoridad durante la tramitación del plan.

La obtención de la aprobación del PRFV se informará a la SMA en un plazo de 5 días hábiles desde la notificación de la resolución probatoria.

Informe final de cumplimiento, que consolida las acciones implementadas en el marco del PdC.
	En Reporte Final titular adjunta:
Ord. Nº 700 de fecha 6 de diciembre de 2012, SEREMI de Agricultura R.M que indica que el ente competente para pronunciarse respecto al Plan de restauración de Flora y Fauna en Relleno Sanitario Santiago Poniente, es el Servicio Agrícola y Ganadero; Ord. N°360 de fecha 1 de julio de 2016 de la SEREMI de Agricultura R.M y Ord. N° 1511/2016 de fecha 23 de junio de 2016 SAG R.M, documentos que indican que por parte de dichos organismos no hay objeciones para la materialización del “Plan de Restauración de Flora y Fauna del Relleno Sanitario Santiago Poniente”.

Dado que titular cuenta con el pronunciamiento favorable del ente competente, se concluye ejecutada la acción.


	12.2.1
	Construir las parcelas
piloto del PRVF.
	--
	6 meses desde la aprobación del PRFV.
	Se cuenta con las celdas pilotos.
	Informe bimestral que incluirá imágenes georreferenciadas.

Informe final de cumplimiento que consolida las acciones implementadas en el PdC.
	En Reporte Final titular informó de la ejecución del plan piloto el cual consideró 4 parcelas piloto, en las cuales se ejecutarían las siguientes actividades:
Piloto Nº1. Enriquecimiento con árboles y arbustos esclerófilos.
Piloto Nº 2. Podas de mejoramiento e implementación del colector de agua lluvia a individuos de Acacia caven.
Piloto Nº3. Control de erosión mediante zanjas de infiltración y enriquecimiento con especies arbustivas.
Piloto Nº4. Reforestación en micro terrazas.

En dicho reporte titular informó que se acordonó el área de cada parcela piloto, presentando imágenes fechadas en el mes de diciembre de 2016 y abril de 2017 que dan cuenta del acordonamiento de dichas parcelas. Las imágenes se encuentran georreferenciadas.

Sin embargo, en reporte final no dio cuenta de las demás actividades consideradas en la construcción de las parcelas, por lo cual se solicitó ampliar la información entregada por el titular a través de la Resolución Exenta Nº 1831/2020 SMA. 

Mediante Carta Veolia CSP 027/2020, Informe de respuesta e Informe Final Santiago Poniente elaborado por la Universidad de Chile (junio 2018), mismo informe que da cuenta de las actividades realizadas de la acción 13.2.1, el titular informó las actividades ejecutadas en materia de vegetación, realizadas entre el periodo de abril de 2017 y abril de 2018.
De lo señalado en Informe Final Santiago Poniente elaborado por la Universidad de Chile, se indica que: se ejecutaron actividades de “forestación o enriquecimientos y se realizó un seguimiento de las variables de potencial hídrico foliar, sobrevivencia y crecimiento en DAC y altura de las especies plantadas(…) Debido a circunstancias técnicas, las plantaciones comprometidas se ejecutaron durante el mes de octubre y noviembre de 2017, afectando las condiciones iniciales de la plantación, pues la época apropiada de plantación en esta zona es entre los meses de junio y julio”. Del informe se desprende que se realizaron actividades en los cuatro pilotos, sin embargo realizada la evaluación de los ensayos se concluyó un bajo porcentaje de sobrevivencia. Recomendándose “(…) realizar un replante en todos los pilotos. Debido a la alta mortalidad será necesario ejecutar este replante posterior a la primera lluvia del periodo invernal o en su defecto iniciar la plantación durante los meses de junio‐ julio para permitir una buena adaptación de las plantas al sitio”.
Dicha mortalidad se debe, según se concluye en el mismo informe a:  “ 1) La falta de agua que enfrentaron las plantas durante el establecimiento, realizado tardíamente entre los meses de septiembre y octubre y, 2) Durante el mes de noviembre aún no se daba inicio al riego planificado, aumentando la mortalidad de la plantación. “
Con todo lo anterior es posible determinar que si bien se realizaron actividades para materializar las parcelas, el resultado de su establecimiento no fue favorable debido, entre otros, a falta de riego.
Por lo tanto, si bien titular materializó las obras de construcción de las parcelas, el titular ejecutó las actividades en plazo posterior al indicado para esta acción y no ejecutó las actividades adecuadas que permitiesen el establecimiento de las mejores condiciones posibles de los ejemplares plantados, lo cual influyó en resultados desfavorables se concluye ejecutada parcialmente la acción.

	12.3.1
	Enriquecer la faja arborizada.
	--
	*Septiembre 2018
	Contar con la faja replantada.

(N° de ejemplares replantados/total de ejemplares a replantar) * 100
	Informe bimestral que incluirá imágenes georreferenciadas.

Informe final de cumplimiento que consolida las acciones implementadas en el PdC.

	En Informe “Replante y sustitución de especies en faja arborizada, de octubre de 2018”, presentado en Reporte Final, se informa entre otros:
· El porcentaje de plantas vivas plantadas en la faja arborizada, alcanza 81,7% del total de plantas. El porcentaje de plantas muertas es de 17,1% a la fecha del reporte. Esto da un total de 98,8% de replante, quedando un 1,8% por replantar.
· Con la incorporación de plantas sustitutas, aumentó el número de especies de 12 a 18 especies, entre nativas y exóticas, arbustivas y arbóreas.
Dado lo anterior se considera ejecutada la acción.

	12.3.2
	Instalar nuevo sistema de riego.
	--
	De julio a septiembre de 2016.
	Contar con sistema de riego instalado.
	Informe bimestral que incluirá imágenes georreferenciadas.
Informe final de cumplimiento que consolida las acciones implementadas en el PdC
	Se revisó la Ficha de verificación de cumplimiento de la acción, de fecha diciembre de 2016 y el Informe de la empresa cultiva de febrero de 2017, en los reportes de avance Nº en la cual se informa de la ejecución del sistema de riego en todos los segmentos. En dicho informe se señala haber ejecutados las siguientes actividades:
- Reemplazo de Matriz de Suministro de 63 mm - Reemplazo de sub matrices de riego de 50 mm - Reemplazo de cañerías lineales de 16 mm- goteros auto compensados con caudal 4 l/h para cada una de las plantas (incluyendo las antiguas)- Regulación de presión de bombeo para el correcto funcionamiento del Sistema de Riego - Sectorización del Sistema de Riego.
En el informe se adjuntan fotografías que da cuenta del sistema de riego instalado.
Dado los medios verificadores reportados, se concluye ejecutada la acción. 






	Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción:
No haber implementado las siguiente medidas relativas al componente Fauna: (i) enriquecer las formaciones vegetales aledañas al área de influencia, para mejorar la capacidad de carga ecosistémica de dichas comunidades; (ii) ejecutar un plan de restauración faunística; (iii) crear refugios, a fin de que la fauna residente colonice el área restaurada; (iv) reintroducir especies enfatizando aquellas que fueron afectadas por el proyecto, en función de la información que arroje el Plan de Seguimiento, con énfasis en especies de poca movilidad como reptiles.

	Normativa pertinente: 
RCA 479/2001, Considerando 6.8.1, 6.8.6, 6.8.9

	Descripción de los efectos producidos por la infracción: 
Falta de enriquecimiento de fauna

	N° 
	Acción
	Tipo de acción
	Plazo de ejecución
	Indicador de cumplimiento
	Medios de verificación
	Resultados de la Fiscalización

	13.1.1
	Obtener aprobación PRFV.
	--
	Hasta diciembre de 2016
	Se aprueba PRVF
	Informe bimestral del estado de la tramitación del PRFC, que incluirá copia de la o las resoluciones que dicte la Seremi de Agricultura de la RM y copia de los escritos presentados a dicha autoridad durante la tramitación del plan.

La obtención de la aprobación del PRFV se informará a la SMA en un plazo de 5 días hábiles desde la notificación de la resolución aprobatoria.

Informe final de cumplimiento, que consolida las acciones implementadas en el marco del PdC.
	En Reporte Final titular adjunta Ord. N°360 de fecha 1 de julio de 2016 de la SEREMI de Agricultura R.M y Ord. N° 1511/2016 de fecha 23 de junio de 2016 SAG R.M, documentos que indican que por parte de dichos organismos no hay objeciones para la materialización del “Plan de Restauración de Flora y Fauna del Relleno Sanitario Santiago Poniente”.

Dado que titular cuenta con el pronunciamiento favorable del ente competente, se concluye ejecutada la acción.

Cabe tener presente que los medios verificadores de esta acción también fueron incluidos por el titular como medio de verificación de la Acción 12.1.1


	13.2.1
	Construir las parcelas piloto del PRVF.
	--
	6 meses desde la aprobación del PRVF.
	Se cuenta con las celdas piloto
	Informe bimestral que incluirá imágenes georreferenciadas.

Informe final de cumplimiento que consolida las acciones en el marco del PdC.
	En Reporte Final titular informa de la ejecución del plan piloto considerando 4 pilotos:
Piloto Nº1. Enriquecimiento con árboles y arbustos esclerófilos.
Piloto Nº2. Podas de mejoramiento e implementación del colector de agua lluvia a individuos de Acacia caven.
Piloto Nº3. Control de erosión mediante zanjas de infiltración y enriquecimiento con especies arbustivas.
Piloto Nº4. Reforestación en micro terrazas.

En dicho reporte informó que se acordonó el área de cada parcela piloto, presentando imágenes fechadas en el mes de diciembre de 2016 y abril de 2017 que dan cuenta del de dicha actividad. Las imágenes se encuentran georreferenciadas.

Sin embargo, en reporte final no dio cuenta de las demás actividades consideradas en la construcción de las parcelas piloto, las cuales no se limitan a su acordonamiento. Por lo cual se solicitó ampliar la información entregada en por el titular a través de la Resolución Exenta Nº 1831/2020 SMA. 

Mediante Carta CSP 027/2020,  Informe de respuesta e Informe Final Santiago Poniente, realizado por la Universidad de Chile, (junio 2018), el titular informó las  actividades ejecutadas relativas al componente fauna que consideraron:
· Orificios en suelo y talud para el mejoramiento de hábitat de avifauna, reptiles y micro mamíferos, realizado en agosto de 2017.
· Muestreo de aves, mamíferos y reptiles, realizado en agosto y diciembre de 2017.

Dada la ejecución de las actividades realizadas que se condicen con lo establecido en los Considerandos 6.8.1, 6.8.6, 6.8.9 de la RCA 479/2001, se concluye ejecutada la acción.

Sin perjuicio de ello, cabe tener presente que según el Informe Final de ejecución de las parcelas piloto se concluyó que las actividades realizadas no supusieron un aumento en la abundancia de fauna, por lo cual titular deberá realizar los ajustes necesarios que permitan cumplir con el objetivo propuesto para este componente en las temporadas sucesivas y dar cumplimiento a las exigencias de la autoridad sectorial competente.






















	Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción:
Haber incumplido los siguientes instrumentos: (i)Plan de Manejo Forestal aprobado mediante resolución N°13/20/08/15, al reforestar un área menor a la comprometida y contar con un porcentaje de sobrevivencia inferior al referido, según consta en la tabla N°2 de la presente formulación de cargos; (ii) Plan de Manejo Forestal aprobado mediante resolución n° 38/41-20/13, al haber excedido la superficie de corta aprobada, haber reforestado una
superficie inferior a la comprometida, y contar con un porcentaje de sobrevivencia inferior al requerido, según consta en la tabla N°3 de la presente formulación de cargos.

	Normativa pertinente: 
RCA 479/2001, Considerando 6.7.6

	Descripción de los efectos producidos por la infracción: 
Deforestación

	N° 
	Acción
	Tipo de acción
	Plazo de ejecución
	Indicador de cumplimiento
	Medios de verificación
	Resultados de la Fiscalización

	14.1.1
	Reforestar las 0,75 ha plantadas en 2016 y siniestradas en R1
	--
	Entre mayo y agosto de 2017.
	(Superficie reforestada/superficie total a reforestar) *100


	Informe bimestral con el estado de ejecución de la acción, indicación del tipo y número de especies plantadas por hectárea y el % de supervivencia a través de parcelas de muestreo, acompañado de imágenes georreferenciadas.

La estimación de la sobrevivencia se realizará en mayo de 2018 y será informada en el Informe bimestral correspondiente.
El mismo informe contendrá los reportes de pluviometría correspondientes al periodo a declarar.

Informe final de cumplimiento, que consolida las acciones implementadas en el marco del PdC.
	En “Informe de evaluación de replante de rodales R1 y R7- Replante 2017” presentado por el titular en el reporte final, de B&B Consultores Forestales de fecha octubre de 2017, se indica lo siguiente:
· Se replantaron individuos de la especie Quillay (Quillaja saponaria), Espino (Acacia caven) y Huingan (Schinus polygamus).
· La densidad de plantación promedio en el rodal R1 corresponde a 1.400 plantas/hectárea, considerando plantas vivas y muertas.
· El promedio de plantas vivas a octubre de 2017 es de 1.290 plantas/ha, lo que equivale a un 92,1 % de prendimiento.
· La superficie reforestada y replantada en el rodal R1 es de 1,17 ha en total, por lo cual se cumple con la superficie del rodal comprometida (superficie que incluye lo comprometido en la acción 14.1.1 (0,75ha + 0,25ha). 
· La estimación de la sobrevivencia comprometida para el mes de mayo de 2018 no fue reportada por el titular en reportes de avance o informe final. 
Por lo anterior se solicitó dicha información al titular a través de la Resolución Exenta Nº 1831/2020. 
· Mediante Carta CSP 027/2020 e Informe de respuesta (Anexo 5, Informe Final de cumplimiento rodales R1, R2 y R7 de mayo de 2018), el titular indicó la estimación de sobrevivencia en un 64,6% de sobrevivencia en la superficie general del rodal.
Dado lo anterior, si bien titular realizó las acciones de reforestación comprometidas, el porcentaje de sobrevivencia es inferior al requerido (75%). Por lo cual se considera parcialmente ejecutada la presente acción.
Cabe tener presente que los resultados y el medio verificador presentado para esta acción coincide con el presentado en la Acción 14.2.1 por tratarse del mismo rodal. 

	14.1.2
	Contar con una matriz de riego previo a la reforestación.
	--
	Entre mayo y agosto de 2017.
	Cuenta con matriz de riego.
	Informe con fotografías georreferenciadas, que dé cuenta de la matriz de riego.

Informe final de cumplimiento, que consolida las acciones implementadas en el marco del PdC.
	En “Informe de evaluación de replante de rodales R1 y R7- Replante 2017” presentado por el titular en el reporte final, de B& B Consultores Forestales de fecha octubre de 2017, se indica lo siguiente:
La plantación se encuentra con instalaciones de riego por goteo en su totalidad, y se encuentra en funcionamiento.
Se observan dos fotografías georreferenciadas e imágenes en el informe que dan cuenta de la matriz de riego instalada.
Dado lo anterior, se considera ejecutada conforme la acción.

	14.2.1
	Replantar las 1,25 ha:
0,25 ha en R-1, plantadas en
2016 y siniestradas
(1,0 ha en R-2 ejecutado año
2016 y en pie)
	--
	Entre mayo y agosto de 2017
	Realizar reforestación indicada.

(Superficie reforestada/superficie total a reforestar) *100
	Informe bimestral con el estado de ejecución de la acción, indicación del tipo y número de especies plantadas por hectárea y el % de supervivencia, a través de parcelas de muestreo, acompañado de imágenes georreferenciadas.
La estimación de la sobrevivencia se realizará en mayo de 2018 y será informada en el informe bimestral correspondiente.
El mismo informe contendrá los reportes de pluviometría correspondientes al periodo a declarar.

Informe final de cumplimiento, que consolida las acciones implementadas en el marco del PdC.
	En “Informe de evaluación de replante de rodales R1 y R7- Replante 2017” presentado por el titular en el reporte final, de B&B Consultores Forestales de fecha octubre de 2017, se indica lo siguiente:
· Se replantaron individuos de la especie Quillay (Quillaja saponaria), Espino (Acacia caven) y Huingan (Schinus polygamus).
· La densidad de plantación promedio en el rodal R1 corresponde a 1.400 plantas/hectárea, considerando plantas vivas y muertas.
· El promedio de plantas vivas a octubre de 2017 es de 1.290 plantas/ha, lo que equivale a un 92,1 % de prendimiento.
· La superficie reforestada y replantada en el rodal R1 es de 1,17 ha en total, por lo cual se cumple con la superficie del rodal comprometida (superficie que incluye lo comprometido en la acción 14.1.1 (0,75ha+0,25ha). 
· La estimación de la sobrevivencia comprometida para el mes de mayo de 2018 no fue reportada por el titular en reportes de avance o informe final. 
Por lo anterior se solicitó dicha información al titular a través de la Resolución Exenta Nº 1831/2020. 
· Mediante Carta CSP 027/2020 e Informe de respuesta (Anexo 5, Informe Final de cumplimiento rodales R1, R2 y R7 de mayo de 2018), el titular indicó la estimación de sobrevivencia en un 64,6% de sobrevivencia.
Dado lo anterior, si bien titular realizó las acciones de reforestación comprometidas, el porcentaje de sobrevivencia al mes de mayo de 2018 en el rodal es inferior al requerido (75%). Por lo cual se considera parcialmente ejecutada la presente acción.
Cabe tener presente que los resultados y el medio verificador presentado para esta acción coincide con el presentado en la Acción 14.1.1 por tratarse del mismo rodal.

	14.2.2
	Contar con una matriz de riego previo a la replantación.
	--
	Entre mayo y agosto de 2017.
	Cuenta con matriz de riego.
	Informe con fotografías georreferenciadas que dé cuenta de la matriz de riego.

Informe final de cumplimiento, que consolida las acciones implementadas en el marco del PdC.
	En “Informe de evaluación de replante de rodales R1 y R7- Replante 2017” presentado por el titular en el reporte final, de B& B Consultores Forestales de fecha octubre de 2017, se indica lo siguiente:
La plantación en el rodal 1 se encuentra con instalaciones de riego por goteo en su totalidad, y se encuentra en funcionamiento.
Se observan dos fotografías georreferenciadas e imágenes en el informe que dan cuenta de la matriz de riego instalada.

Dado lo anterior, se considera ejecutada conforme la acción.

	14.3.1
	Contar con la
aprobación del Plan de Corrección Solicitud N° 20/3-20/16
	Ejecutada
	Ejecutada
	Obtiene aprobación del Plan de Corrección Solicitud N° 20/302/16
	En un plazo de 10 días hábiles desde la notificación de la resolución de la aprobación del PdC, se acompañará un informe que dé cuenta de implementación de la acción, acompañando copia de la resolución aprobatoria del Plan. 
Informe final de cumplimiento, que consolida las acciones implementadas en el marco del PdC.
	En reporte final titular presenta copia de la Resolución Nº200/3-20/16 Ley 20.283 de fecha 21 de junio de 2016, que aprueba la solicitud N° 20/3-20/16 presentada por Proactiva S.A.

Dicha resolución aprueba el Plan de Corrección para la reforestación de 0,32 hectáreas.

Dado lo anterior, se cumple la acción.

	14.4.1
	Reforestar 0,49 ha en R7 plantado en 2016 y siniestradas
	--
	Entre mayo y agosto de 2017
	Realizar reforestación indicada 

(Superficie reforestada/superficie total a reforestar) *100
	Informe bimestral con el estado de ejecución de la acción, indicación del tipo y número de especies plantadas por hectárea y el % de supervivencia, a través de parcelas de muestreo, acompañado de imágenes georreferenciadas.
La estimación de la sobrevivencia se realizará en mayo de 2018 y será informada en el informe bimestral correspondiente.
El mismo informe contendrá los reportes de pluviometría correspondientes al periodo a declarar.

Informe final de cumplimiento, que consolida las acciones implementadas en el marco del PdC.
	En “Informe de evaluación de replante de rodales R1 y R7- Replante 2017” presentado por el titular en el reporte final, de B& B Consultores Forestales de fecha octubre de 2017, se indica lo siguiente:
· Se replantaron individuos de la especie Quillay (Quillaja saponaria), Espino (Acacia caven) y Huingan (Schinus polygamus).
· El rodal 7 presenta una variación entre lo plantado en el sector no quemado y quemado, diferenciación realizada por el consultor. El sector no quemado presenta un promedio de 1.160 pl/ha y en el sector quemado es de 1.107 pl/ha. 
· La superficie reforestada es de 2,75 ha que cumple con la superficie comprometida junto con la superficie de la acción 14.5.1.
· El rodal 7 presenta un promedio general de plantas vivas de 988 pl/ha, equivalente a 88,9% de prendimiento a octubre de 2017.
· La estimación de la sobrevivencia comprometida para el mes de mayo de 2018 no fue reportada por el titular en reportes de avance o informe final. 
Por lo anterior se solicitó dicha información al titular a través de la Resolución Exenta Nº 1831/2020. 
· Mediante Carta CSP 027/2020 e Informe de respuesta (Anexo 5, Informe Final de cumplimiento rodales R1, R2 y R7 de mayo de 2018), el titular indicó la estimación de sobrevivencia en un 68,7% de sobrevivencia para el rodal R7 (85 ejemplares vivos de un total de 124 esperado).
Dado lo anterior, si bien titular realizó las acciones de reforestación comprometidas, el porcentaje de sobrevivencia en el rodal al mes de mayo, es inferior al requerido (75%). Por lo cual se considera parcialmente ejecutada la presente acción.

Cabe tener presente que los resultados y el medio verificador presentado para esta acción coincide con el presentado en la Acción 14.5.1 por tratarse del mismo rodal.

	14.4.2
	Contar con una matriz de riego previo a la reforestación.
	--
	Entre mayo y agosto de 2017
	Cuenta con matriz de riego.
	Informe con fotografías georreferenciadas que dé cuenta de la matriz de riego.

Informe final de cumplimiento que consolida las acciones implementadas en el marco del PdC.
	En “Informe de evaluación de replante de rodales R1 y R7- Replante 2017” presentado por el titular en el reporte final, de B& B Consultores Forestales de fecha octubre de 2017, se indica lo siguiente:
La plantación en el R7 se encuentra con instalaciones de riego por goteo en su totalidad, y se encuentra en funcionamiento.
Se observan imágenes en el informe que dan cuenta de la matriz de riego instalada.
Dado lo anterior, se considera ejecutada conforme la acción.

	14.5.1
	Replantar 0,8 ha

R-7: 
0,80 ha (De las 1,8 ha plantadas en
2016, 1,0 ha en pie y 0,8 afectadas por el siniestro)
	--
	Entre mayo y agosto de 2017.
	Realizar reforestación indicada.

(Superficie reforestada/superficie total a reforestar) *100
	Informe bimestral con el estado de ejecución de la acción, indicación del tipo y número de especies plantadas por hectárea y el % de supervivencia, a través de parcelas de muestreo, acompañado de imágenes georreferenciadas.
La estimación de la sobrevivencia se realizará en mayo de 2018 y será informada en el informe bimestral correspondiente.
El mismo informe contendrá los reportes de pluviometría correspondientes al periodo a declarar.

Informe final de cumplimiento, que consolida las acciones implementadas en el marco del PdC.
	En “Informe de evaluación de replante de rodales R1 y R7- Replante 2017” presentado por el titular en el reporte final, de B&B Consultores Forestales de fecha octubre de 2017, se indica lo siguiente:
· Se replantaron individuos de la especie Quillay (Quillaja saponaria), Espino (Acacia caven) y Huingan (Schinus polygamus).
· La densidad de plantación promedio en el rodal R7 corresponde a 1.160 plantas/hectárea, considerando plantas vivas y muertas.
· La superficie reforestada del rodal R7 es de 2,75 ha que cumple con la superficie comprometida junto con la superficie de la acción 14.5.1 (0,49ha +0,8 ha)
· El rodal 7 presenta un promedio de general de plantas vivas de 988 pl/ha, equivalente a 88,9% de prendimiento a octubre de 2017. 
· Al igual que la acción 14.4.1, la estimación de la sobrevivencia comprometida para el mes de mayo de 2018 no fue reportada por el titular en reportes de avance o informe final. 
Por lo anterior se solicitó dicha información al titular a través de la Resolución Exenta Nº 1831/2020. 
· Mediante Carta CSP 027/2020 e Informe de respuesta (Anexo 5, Informe Final de cumplimiento rodales R1, R2 y R7 de mayo de 2018), el titular indicó la estimación de sobrevivencia en un 68,7%  para el rodal R7 (85 ejemplares vivos de un total de 124 individuos esperado), y dado que titular informó el porcentaje de sobrevivencia en razón de la superficie total del rodal y no de la superficie intervenida en la presente acción, se considerará el mismo resultado que en la acción 14.4.1.
Por lo tanto, si bien titular realizó las acciones de reforestación comprometidas, el porcentaje de sobrevivencia en el rodal, al mes de mayo, es inferior al requerido (75%). Por lo cual se considera parcialmente ejecutada la presente acción.
Cabe tener presente que los resultados y el medio verificador presentado para esta acción coincide con el presentado en la Acción 14.4.1 por tratarse del mismo rodal.

	14.6.1
	Ampliar todos los
cortafuegos a un ancho de 5 metros
	--
	Septiembre de 2017
	Cuenta con cortafuego ampliado.
	Informe bimestral con el estado de ejecución de la acción, indicando los sectores de trabajo, con fotografías georreferenciadas que den cuenta del estado de avance de las obras.

Informe final de cumplimiento que consolida las acciones implementadas en el marco del PdC con fotografías georreferenciadas que den cuenta de las obras.
	En reporte  de avance Nº 7 correspondiente al mes de octubre de 2017, titular informa de avance de las acciones de ampliación de cortafuegos realizadas durante los meses de agosto y septiembre de 2017.
Para ello adjunta fotografías que dan cuenta de las franjas cortafuego 1, 2, 4, 6 y 7 ( de los siete cortafuegos en total)
De las fotografías de cortafuego presentadas, se puede observar que las franjas 2 y 6 consisten en caminos de un ancho aproximado de 5 metros. Por el contrario, cortafuegos 4 y 7 corresponden a vías de circulación (según huellas de neumáticos que permiten estimar) de ancho igual o inferior a 5 metros. 
En el caso del cortafuego 1, titular indica que existe dificultad para su ampliación por la sinuosidad del terreno, por lo cual señala evaluar las condiciones de seguridad para continuar con su ejecución en fecha posterior.
En este reporte no adjunta fotografías como tampoco información precisa respecto al estado de las franjas 3 y 5. Sin perjuicio de ello, en el caso de la franja cortafuego 5 es posible distinguir su existencia mediante visor de google earth.

El cumplimiento de la presente acción no fue reportada en avances siguientes para verificar el cumplimiento de las obras en toda la red cortafuegos, como tampoco en el Reporte Final de Cumplimiento, por lo cual se solicitó ampliación de la información presentada a través de la Res. Exta Nº 1831 de fecha 15 de septiembre de 2020 SMA.
En respuesta, el titular (Anexo 6 de documento de respuesta) complementa con fotografías y reporte de operaciones que dan cuenta del mantenimiento de la red cortafuego realizada durante los años 2018 y 2019 en distintos puntos del relleno sanitario, fotografías en las cuales se observa el mantenimiento de faja despejada. 
Dado que titular ha mantenido la ejecución de la acción de mantención de cortafuegos se concluye como ejecutada la acción. 

	14.7.1
	Realizar desmalezado en sector de los rodales con frecuencia anual, antes del mes de octubre (previo a
temporada de incendios)
	--
	Septiembre de 2017.
	Reducir elementos combustibles 

(Superficie desmalezada/superficie total)*100
	Informe bimestral con el estado de ejecución de la acción, indicando los sectores donde se ha realizada la acción y fotografías georreferenciadas. 
Una vez ejecutada la acción, no será necesario reportarla en reportes bimestrales subsiguientes.
Informe final de cumplimiento que consolida las acciones implementadas en el marco del PdC.
	En Ficha de Verificación de la Acción 14.7.1 de fecha octubre de 2017, informada en reporte final indica lo siguiente:
“Durante los meses de agosto y septiembre se realizaron los trabajos asociados al desmalezado de los rodales, a objeto de cumplir con los plazos establecidos por el PdC. El desmalezado implementado consistió en la aplicación de Roundup, herbicida de acción sistémica, post emergente, no selectivo y de amplio espectro. El área desmalezada correspondió al lugar de emplazamiento de los rodales y, de acuerdo a lo establecido en el PdC, se realizará de forma anual.”
Se observan imágenes que dan cuenta del desmalezado en la superficie plantada.

Por lo anterior, se considera ejecutada la acción.

	14.8.1
	Realizar la capacitación de las Brigadas de combate contra incendios.
	--
	Septiembre de 2017.
	Contar con una brigada capacitada para el combate contra incendios.

Cuenta con capacitación.
	Informe bimestral incluirá un registro de asistencia a la capacitación, copia de la presentación e identificación de la persona responsable de efectuar la capacitación.

Informe final de cumplimiento, que consolida las acciones implementadas en el marco del PdC.
	En reporte final se revisan los siguientes documentos adjuntos a la Ficha de Verificación de la Acción 14.8.1:
Copia de Nómina de 17 participantes de la actividad de capacitación en Curso de Prevención y Combate de Incendios, dictado por CONAF.
Copia de ficha de Curso en la cual consta la fecha del curso realizado el día 11 de julios de 2017, jornada de 5 horas, impartido por el Sr. Humberto Vega instructor de CONAF.
Dado lo anterior, se considera cumplida la acción.

	14.9.1
	Contar con herramientas de combate contra incendios
	--
	Febrero de 2017
	Cuenta con inventario de herramientas apropiadas para el combate contra incendios.
	Informe bimestral que incluirá el inventario de herramientas para el combate de incendios.

Informe final de cumplimiento, que consolida las acciones implementadas en el marco del PdC.
	En reporte final se revisan los siguientes documentos adjuntos a la Ficha de Verificación de la Acción 14.9.1: 
Listado de herramientas que según indica el titular, poseen las características exigidas por Conaf, las que se basan en que la dimensión del astil (mango) tanto en largo y como en diámetro, sea proporcionalmente diseñada respecto al peso de la cabeza de la herramienta, a fin de que la misma tenga un equilibrio que permita su uso efectivo.
8 imágenes fechadas el mes de marzo de 2017, de las herramientas disponibles para el combate de incendios y el lugar de almacenamiento.
Titular presenta orden de trabajo Nº27de fecha 21 de abril de 2017 por mantención de herramientas.
Adicionalmente, en la Ficha de verificación de la acción 14.8.1, elaborada por el titular,  se observa en la imagen Nº1 las herramientas de combate de incendio utilizadas en el curso de Prevención y Combate de Incendios dictado por CONAF en el mes de julio de 2017.

Dado lo anterior, se considera ejecutada la acción.

	14.10.1
	Elaborar un Mapa de riesgo de incendio
	--
	Septiembre de 2017.
	Cuenta con mapa de riesgo.
	Informe bimestral incluirá el estado de avance de la elaboración del mapa de riesgo de incendios.
Informe final de cumplimiento, que consolida las acciones implementadas en el marco del PdC.
	En Reporte de avance Nº7, titular presenta “Mapa predial de riesgo de incendios - relleno sanitario Santiago Poniente” fechado el 23 de octubre de 2017. Además, adjunta 8 planos correspondientes a capas utilizadas para la elaboración del mapa de riesgo.
En la ficha de verificación de la presente acción del mes de octubre de 2017, en el acápite 6 de resultados, se indica por parte del titular que “Con el propósito de precisar el Mapa de Riesgos elaborado, se incluirán todas las variables que se consideren relevantes una vez terminado el procesamiento de datos estadísticos de terreno, generando una nueva versión del Mapa de Riesgos actualizada”.

Dado que dicha versión no fue reportada en informes posteriores, se solicitó su envío al titular mediante requerimiento de información Res. Exenta Nº 1831/2020, a lo cual el titular adjuntó los antecedentes indicando que el mapa de riesgos actualizado se condice con el presentado en el Informe de avance Nº 7.
Dado lo anterior, se da por concluida la acción.

	Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción:
No efectuar lavado de camiones que salen del relleno sanitario en la planta de lavado de camiones

	Normativa pertinente: 
RCA 479/2001, Considerando 3 letra g.8

	Descripción de los efectos producidos por la infracción: 
No aplica

	N° 
	Acción
	Tipo de acción
	Plazo de ejecución
	Indicador de cumplimiento
	Medios de verificación
	Resultados de la Fiscalización

	15.1.1
	Efectuar una revisión de los camiones que egresarán del RSSP
con el fin de asegurar
que la carrocería externa y las ruedas del camión se encuentren libres de
residuos. Se removerán los residuos presentes
en la carrocería externa o ruedas de los camiones en caso que se presenten residuos. 
Dicha revisión y lavado supone contar con un medio para el lavado de carrocería externa y ruedas de los camiones que egresan del RSSP.
	--
	Diciembre 2016
	(camiones que van a ingresar revisados / camiones que egresan) *100

Revisar el 95% de los camiones que egresarán del RSSP.
	Informe bimestral del estado de ejecución de la acción, que incluya el registro de camiones que han ingresado por mes, su revisión el número de camiones que han presentado residuos en su carrocería externa o ruedas y la remoción de estos residuos.

Informe final de cumplimiento, que consolida las acciones implementadas en el marco del PdC.
	En informe de avance Nº3, correspondiente al mes de febrero de 2017, titular adjunta planilla “Registro de revisión de camiones” en la cual registra las actividades de revisión y lavado de camiones egresados diarios durante los meses de agosto de 2016 a enero de 2017.
En esta planilla se registra  un total de 51.183 camiones revisados, de los cuales se realizó el lavado a un total de 1.125 camiones que presentaban residuos en ruedas y/o carrocería, realizando, según el registro, la limpieza del 100% de los camiones con residuos.
Realizando la comparación de camiones revisados al egreso y los camiones ingresados durante el periodo de evaluación agosto 2016-marzo 2017, se observa que durante los meses de octubre y diciembre de 2016 y enero a marzo de 2017, se revisó el 100% de los camiones ingresados. Sin embargo, durante el mes de noviembre, se registró la revisión de un 113% de camiones respecto a los ingresados. En la tabla 4 se presenta un cuadro comparativo con estos resultados.

Se informó que el lavado de camiones se realizó de forma manual mediante el uso de una hidrolavadora, lo cual se observa en las fotografías presentadas.
En reportes posteriores, titular informó los registros de ingreso, registro de revisión y lavado de camiones y registros fotográficos de las actividades de limpieza.
En reporte final,  titular informó de las adquisición de una planta de lavado la cual se instaló el mes de noviembre de 2017, la cual a esa fecha se encontraba en periodo de puesta en marcha, como dan cuenta las fotografías adjuntadas.
Dado lo anterior, se considera ejecutada la acción. 

	15.1.2
	Hacer un requerimiento y obtener un pronunciamiento del
SEA para que interprete los considerandos
3.5.g.8, 6.6.9 y 6.6.27 de la RCA 479/2001 y fije el objeto y alcance de la obligación.
	--
	Marzo 2017
	SEA fija el objeto y alcance del Considerando 3.5.g.8 de la RCA 479/2001.
	Informe bimestral del estado de la tramitación del requerimiento. El mismo incluirá copia de la o las resoluciones que dicte el SEA y copia de los escritos presentados a dicha autoridad durante la tramitación.

Informe final de cumplimiento, que consolida las acciones implementadas en el marco del PdC.
	Se revisó la Resolución Exenta N°115 de fecha 3 de febrero de 2017, mediante la cual el SEA se pronuncia respecto al requerimiento de interpretación realizado por el titular.
En dicha Resolución la Dirección Ejecutiva del SEA rechazó la solicitud de interpretación puesto que califica que existe claridad respecto a la obligación del titular de realizar el lavado de camiones, indistintamente si son de su propiedad o de terceros.
Dado que titular obtiene el pronunciamiento por parte de la Autoridad competente se da por ejecutada correctamente la acción.





	Registros 

		Mes
	Nº Camiones ingresados
	Nº Camiones revisados
	% Camiones ingresados/camiones revisados

	Agosto 2016
	-
	8.991
	-

	Septiembre 2016
	-
	8.563
	-

	Octubre 2016
	8.289
	8.289
	100

	Noviembre 2016
	7.573
	8.587
	113

	Diciembre 2016
	8.645
	8.645
	100

	Enero 2017
	8.588
	8.587
	100

	Febrero 2017
	7.307
	7.306
	100

	Marzo 2017
	8.510
	8.510
	100


Fuente: Elaboración propia a partir de resultados de Planillas de ingreso y egreso de camiones Reportes bimestrales Nº2 y Nº3

	Tabla 4.
	Fecha: --

	Descripción del medio de prueba: Comparación de camiones ingresados y camiones revisados en el periodo de evaluación agosto 2016-enero 2017.Existe una diferencia no explicada en el mes de noviembre de 2016.

















	Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción:
No efectuar las siguientes acciones en el cerco perimetral y el canal perimetral de aguas lluvias: (i) Reparaciones en el cerco perimetral en aquellos lugares en que se encuentra destruido y/o en mal estado; (ii) La mantención del canal perimetral de agua lluvia en el sector del Alvéolo 2.

	Normativa pertinente: 
 RCA 479/2001, Considerando 3.5 letra e)

	Descripción de los efectos producidos por la infracción: 
No aplica

	N° 
	Acción
	Tipo de acción
	Plazo de ejecución
	Indicador de cumplimiento
	Medios de verificación
	Resultados de la Fiscalización

	16.1.1
	Mantención continua del cerco en 2 ciclos de 6 meses. Cada ciclo
cubre el 100 % del
cerco.
	Ejecutada
	Ejecutada
	Cerco reparado
	En un plazo de 10 días hábiles desde la notificación de la resolución de aprobación del PdC, se acompañará un informe que dé cuenta de la implementación de la acción, acompañando imágenes georreferenciadas.

Informe final de cumplimiento que consolida las acciones en el marco del PdC.
	Se revisó el Informe de avance de la acción que se encuentra en el reporte final en el cual se encuentran las ordenes de trabajo y planillas de registro de inspecciones y reparaciones del cerco perimetral en la sección sur y oriente del terreno, que abarcan el periodo de agosto de 2016 a mayo de 2017. Se observaron 13 fotografías que dan cuenta del buen estado de conservación del cerco perimetral. Si bien en dichas fotografías se observa que no todos los tramos constan con las características precisas de materialidad en el cierre, se considera que el cerco cumple con las características suficientes para impedir el ingreso de animales. 
Se revisó el reporte inicial (septiembre 2016) y reporte bimestral Nº2 (diciembre 2016) en el cual titular adjuntó fotografías, track de recorrido de revisión de cerco perimetral (noviembre de 2016) y órdenes de trabajo (desde febrero a julio de 2016) para la reparación de cerco.  
Dado lo anterior y que la acción e consideraba ejecutada, no hay observaciones respecto a esta.

	16.2.1
	Mantención de canal de aguas lluvias.
	Ejecutada
	Ejecutada
	Canal mantenido
	En un plazo de 10 días hábiles desde la notificación de la resolución de aprobación del PdC, se acompañará un informe que dé cuenta de la implementación de la acción, acompañando imágenes georreferenciadas.
Informe final de cumplimiento que consolida las acciones en el marco del PdC.
	En reporte final titular adjunta un set de 8 fotografías que dan cuenta de trabajos de limpieza de zanjas de aguas lluvias, sin embargo, en algunas fotografías no es posible determinar la limpieza efectiva. Sin perjuicio de lo anterior, titular acompaña una planilla de actividades de inspección visual y mantención realizadas durante los meses de mayo y abril de 2017, que da cuenta de la mantención del canal. También, adjunta 16 órdenes de trabajo, desde diciembre de 2016 a mayo de 2017, en la que se informa la recolección de residuos livianos de las zanjas de aguas lluvias, lo que permite verificar labores de limpieza.
Dado los medios aportados y considerando que la acción se encontraba con plazo como ya ejecutada, se puede concluir que se ha realizado una mantención periódica de las zanjas de aguas lluvia consistente en inspección visual y retiro de residuos.
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[bookmark: _Toc35625794]CONCLUSIONES

La Actividad de Fiscalización Ambiental realizada, consideró la verificación de las acciones N°1 a 16 asociadas al Programa de Cumplimiento aprobado a través de la Resolución N°6/ROL D-016-2016 y sus modificaciones, de esta Superintendencia.
Del total de acciones verificadas, se identificaron los siguientes hallazgos:
	N°
	Acción 
	Plazo de ejecución
	Descripción Hallazgo

	12.2.1
	Construir las parcelas piloto del PRVF.
	6 meses desde la aprobación del PRVF.
	Si bien se ejecutaron actividades de construcción de parcelas pilotos, la plantación tardía y la falta de riego durante el establecimiento inicial de los ejemplares derivó en un bajo porcentaje de sobrevivencia de los ejemplares plantados. 
Sin perjuicio de lo anterior y dado que las parcelas se encuentran construidas y en las cuales el titular debe continuar con las acciones tendientes a dar cumplimiento al PRVF se considera como parcialmente ejecutada la acción.

	14.1.1
	Reforestar las 0,75 ha plantadas en 2016 y siniestradas en R1
	Entre mayo y agosto de 2017
	Si bien titular realizó las acciones de reforestación comprometidas, el porcentaje de sobrevivencia es inferior al 75% requerido para el mes de control, a mayo de 2018. 
Respecto al porcentaje de sobrevivencia, titular no presenta acciones tendientes a mejorarlo, reiterándose la condición que dio  origen a la formulación de cargos.
Por lo cual se considera parcialmente ejecutada la acción.

	14.2.1
	Replantar las 1,25 ha:
0,25 ha en R-1, plantadas en 2016 y siniestradas (1,0 ha en R-2 ejecutado año 2016 y en pie)
	Entre mayo y agosto de 2017
	Si bien titular realizó las acciones de reforestación comprometidas, el porcentaje de sobrevivencia es inferior al 75% requerido para el mes de control (mayo 2018). Por lo cual se considera parcialmente ejecutada la acción.
Respecto al porcentaje de sobrevivencia, titular no presenta acciones tendientes a mejorarlo, reiterándose la condición que dio  origen a la formulación de cargos.
Por lo cual se considera parcialmente ejecutada la acción.

	14.4.1
	Reforestar 0,49 ha en R7 plantado en 2016 y siniestradas
	Entre mayo y agosto de 2017
	Si bien titular realizó las acciones de reforestación comprometidas, el porcentaje de sobrevivencia es inferior al 75% requerido al mes de control (mayo de 2018). 
Respecto al porcentaje de sobrevivencia, titular no presenta acciones tendientes a mejorarlo, reiterándose la condición que dio  origen a la formulación de cargos.
Por lo cual se considera parcialmente ejecutada la acción.

	14.5.1
	Replantar 0,8 ha R-7: 0,80 ha (De las 1,8 ha plantadas en 2016, 1,0 ha en pie y 0,8 afectadas por el siniestro)
	Entre mayo y agosto de 2017
	Si bien titular realizó las acciones de reforestación comprometidas, el porcentaje de sobrevivencia es inferior al 75% requerido al mes de control (mayo de 2018). Respecto al porcentaje de sobrevivencia, titular no presenta acciones tendientes a mejorarlo, reiterándose la condición que dio  origen a la formulación de cargos.
Por lo cual se considera parcialmente ejecutada la acción.
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	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Resolución N°5/ROL F-016-2016 SMA de fecha 11 de agosto de 2016. Aprueba Programa de Cumplimiento y suspende procedimiento sancionatorio en contra de Proactiva Servicios Urbanos S.A.

	2
	Resolución N°8/ROL F-016-2016 de fecha 7 de marzo de 2017 SMA Se pronuncia sobre solicitud que indica.

	3
	Resolución N°14/F-016-2016 SMA de fecha 14 de febrero de 2018 Resuelve solicitud de ampliación de plazos.

	4
	Memorándum D.S.C N°69/2018 Informa modificación de Programa de Cumplimiento aprobado.

	5
	Res. Exta Nº 1831 de fecha 15 de septiembre de 2020 SMA Requiere información que indica e instruye la forma y el modo de presentación de los antecedentes solicitados a Veolia SU Chile S.A

	6
	Carta Veolia CSP 027/2020 Remite información solicitada mediante Res. Exta Nº 1831/2020. (Respuesta titular)

	7 
	Carta Veolia CSO 022/2020 Remite información solicitada mediante Acta de Inspección

	8
	Acta de inspección ambiental de fecha 4 de agosto de 2020
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